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CONTRATO CERRADO PLURIANUAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET 
OFICINAS REMOTAS 2023-2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 
POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN 
LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO POR EL C. PEDRO EDUARDO ORTEGA VÁZQUEZ, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE “EL INEA” Y TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL C. HÉCTOR CERVANTES OSORIO, 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS TECNOLÓGICOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO PERSONA 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, ASÍ COMO LA C. MARISOL CHÁVEZ NÁJERA, JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS, DISEÑO DE SISTEMAS Y SERVICIOS DE TIC’S, QUIEN 
FUNGIRÁ COMO PERSONA SUPERVISORA DEL CONTRATO Y POR LA OTRA, UNINET S.A. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. GERARDO RAÚL 
SIORDIA GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
1.  “EL INEA” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el 
sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de Educación Básica 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 28 de agosto 
de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de ese mismo mes y año, 
reformado por diverso de fecha 17 de agosto de 2012, publicado en el DOF el 23 de agosto de 
2012. 
 
I.2 Mediante oficio DG/164/2023, suscrito por la C. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Directora 
General de “EL INEA”, se designó al C. Pedro Eduardo Ortega Vázquez, Subdirector de 
Presupuesto y Recursos Financieros, como Encargado de atender el despacho de los asuntos 
de la Unidad de Administración y Finanzas. 
 
I.3 Conforme a la escritura pública número 79,375 de fecha 18 de octubre de 2023, pasada ante 
la fe de la Lic. Liliana Gutiérrez Robles, titular de la notaría pública número 44 de la Ciudad de 
México; el C. Pedro Eduardo Ortega Vázquez con R.F.C. OEVP850508JT1, Apoderado legal y 
Titular de la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros de la Unidad de 
Administración y Finanzas de “EL INEA”, es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
I.4 De conformidad con el Manual General de Organización del INEA 2020, suscribe el 
presente instrumento el C. Héctor Cervantes Osorio, con R.F.C. CEOH770103HE5, Subdirector 
de Recursos Tecnológicos, persona facultada para administrar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato.  

 
1.5 De conformidad con el Manual General de Organización del INEA 2020, suscribe el presente 
instrumento la C. Marisol Chávez Nájera, con R.F.C. CANM740227C80, Jefa de Departamento 
de Análisis, Diseño de Sistemas y Servicios de TIC’s, persona facultada para supervisar que se 
lleven a cabo los servicios conforme a los términos y condiciones establecidos en el Contrato y 
su “Anexo único” (el cual se conforma por el anexo técnico y cotización).  
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I.6 Se cuenta con el oficio CEDN/GD/4491/2023 de fecha 2 de octubre de 2023, de la 
Coordinación de Estrategia Digital Nacional, mediante el cual se dictamina favorable la 
contratación del “Servicio de Internet Oficinas Remotas 2023-2024”. 
 
I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa AA-11-MDA-011MDA001-N-81-2023, conforme a lo señalado en el Contrato Marco para 
la Contratación del Servicio de Internet Oficinas Remotas y sus Anexos, y modificaciones,  
a lo señalado en los artículos 17 y 41 fracción XX de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 14 de su Reglamento, y por lo tanto le son 
aplicables las disposiciones inherentes a los Contratos Marco, Capitulo IV, fracción VII del 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del INEA, y los numerales III, Subnumeral IV., apartado “D”, V., apartado ”B”, numeral 3 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, “LAS 
POBALINES”, y notificación a “EL PROVEEDOR”, mediante carta de aceptación recibida con 
fecha 13 de octubre de 2023. 
 
1.8 Mediante oficio DG/082/2023 de fecha 29 de junio de 2023, suscrito por la C. Teresa 
Guadalupe Reyes Sahagún, Directora General de “EL INEA”, autoriza los recursos para realizar 
el proceso de contratación plurianual del “Servicio de Internet Oficinas Remotas 2023-2024”, 
de conformidad al artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 148 de su Reglamento.  
 
I.9  “EL INEA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante cédula SRT/016/2023-
1093 con folio de autorización 4236 de fecha 16 de agosto de 2023, emitida por la Subdirección 
de Presupuesto y Recursos Financieros.  
 
I.10 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes INE810901CP4. 
 
I.11 Tiene establecido su domicilio en la calle de Francisco Márquez número 160, colonia 
Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06140, Ciudad de México, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente.  
 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante la escritura número  Escritura No. 
106,300 de fecha 26 de julio de 1995, otorgada ante la fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, No. 54, 
del Distrito Federal (Actualmente Ciudad de México), misma que ha sufrido modificaciones, 
denominada UNINET, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es prestar el servicio de valor agregado de 
Transmisión de Datos con Conmutación de Paquetes, mediante la conducción de señales a 
través de la red pública de telecomunicaciones autorizada a "TELMEX" (TELÉFONOS DE 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE), o por medio de cualquier 
otra red autorizada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones o cualquier otra dependencia o autoridad que la legislación aplicable 
prevea; prestar el servicio de integración, venta, instalación, puesta en servicio, operación, 
monitoreo, supervisión, mesa de ayuda, soporte y atención de redes de telecomunicaciones 
multiservicios de voz, datos, video y telefonía y de cualesquiera otra(s) red(es) o servicio(s) que 
en lo futuro esté(n) disponible(s) y sus equipos asociados, entre otros. 
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II.2 EL C. Gerardo Raúl Siordia Gutiérrez, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con la escritura pública número 180,047 de fecha 4 de marzo de 2021, otorgada ante 
la fe del Lic. Homero Díaz Rodríguez, Notario Público Número 54 de la Ciudad de México, 
mismas que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le han sido limitadas ni revocadas en 
forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes UNI951013RC1. 
 
II.5 Tiene establecido su domicilio en avenida Insurgentes Sur número 3500, piso 4, colonia 
Peña Pobre, alcaldía Tlalpan, código postal 14060, Ciudad de México, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 
lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INEA” la prestación del Servicio de 
Internet Oficinas Remotas 2023-2024, en los términos y condiciones establecidos en este 
contrato y su “Anexo Único” (el cual se conforma por el anexo técnico y cotización) que forman 
parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 “EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $140,649.60 (ciento cuarenta mil seiscientos cuarenta y nueve 
pesos 60/100 M.N.) más impuestos que ascienden a $22,503.94 (veintidós mil quinientos tres 
pesos 94/100 M.N.) dando un total de $163,153.54 (ciento sesenta y tres mil ciento cincuenta 
y tres pesos 54/100 M. N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

No. de 
partida Descripción Concepto 

Componente 
Cantidad de 

servicios 

Costo 
unitario 

del 
servicio 
por día 

Costo 
unitario 

del 
servicio 
por mes 

20 MBPS 7 $47.64 $1,429.20 

1 Servicio de 
Internet 
Oficinas 
Remotas 

2023-2024 

Enlace 
dedicado 

simétrico a 
internet para 
Unidades de 

Operación  

Direcciones 
homologadas 

a internet 

35  
(5 Direcciones 

por SITIO) 
$0.04 $1.20 

2 
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Conforme al “Anexo único”.  
 
El monto sin I.V.A. por ejercicio fiscal será: 
 

No. de 
partida 

Descripción Concepto 
Componente 

Cantidad 
de servicios 

2023 
(2 meses)sin 

IVA 

2024 
(12 

meses)sin 
IVA 

20 MBPS 7 $20,008.80 $120,052.80 

1 Servicio de 
Internet 
Oficinas 
Remotas 

2023-2024 

Enlace 
dedicado 

simétrico a 
internet para 
Unidades de 

Operación  

Direcciones 
homologadas 

a internet 

35  
(5 

Direcciones 
por SITIO) 

$84.00 $504.00 
2 

     $20,092.80 $120,556.80 
 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la contratación cerrada plurianual para la prestación del Servicio de 
Internet Oficinas Remotas 2023-2024, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.  
 
TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL INEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
“EL INEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción de 
la persona Administradora del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "Anexo Único" 
que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL INEA”, con la aprobación de la persona Administradora del 
presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, la persona Supervisora del presente contrato o 
a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a la persona Supervisora del contrato, la 
cual deberá venir a nombre del: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos con 
Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4, con domicilio en calle Francisco Márquez 
número 160, colonia Condesa, código postal 06140, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, y 
que reúna los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación y los correlativos de su Reglamento, indicar el número de Contrato, en caso de 
Convenio hacer referencia al Contrato, la descripción completa de los servicios realizados, el 
costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, retenciones que en su caso 
correspondan y el importe total; Archivo .XML y .PDF impreso, así como anexar la verificación 
del o los comprobantes fiscales de forma impresa que emite el SAT. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por la persona Administradora del presente contrato de conformidad 
con el apartado de Declaraciones de “EL INEA”. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL INEA”. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación a “EL INEA”, que le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INEA”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INEA” en el “Anexo Único”, el cual forma parte del presente contrato.  
 
Los servicios serán prestados en el domicilio señalado en el “Anexo Único” y fechas 
establecidas en el mismo.  
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente instrumento jurídico será a partir de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024.  
 
La vigencia del servicio será a partir del 1 de noviembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 
2024, conforme al “Anexo Único”. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INEA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la 
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“LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
“EL INEA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INEA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con 
las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INEA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía 
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL INEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los mismos. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I de la “LAASSP”, 85, fracción III, 103 de su 
Reglamento, y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva en proporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a favor de “EL INEA”, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).  
Dicha garantía deberá ser entregada a “EL INEA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente Contrato.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento 
se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INEA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control en 
“EL INEA” para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de 
“EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INEA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INEA”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INEA” a más tardar dentro 
de los primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INEA” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y su “Anexo Único”. 
 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y su “Anexo Único”. 

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INEA” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control en “EL INEA”, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento 
de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INEA”. 
“EL INEA”, se obliga a: 
 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos para la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 
“EL INEA” designa como persona Administradora del presente contrato al C. Héctor Cervantes 
Osorio, con R.F.C. CEOH770103HE5, Subdirector de Recursos Tecnológicos, quien será 
responsable de administrar, dar seguimiento y verificar el debido cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el contrato, asistir en la formalización del mismo, autorizar la 
constancia de recepción y determinar la aplicación y cálculo de las penas convencionales y 
deductivas, recepción y autorización de los entregables iniciales, mensuales y de cierre por 
parte de “EL PROVEEDOR”. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la persona Supervisora del presente 
contrato, la C. Marisol Chávez Nájera, con R.F.C. CANM740227C80, Jefa de Departamento de 
Análisis, Diseño de Sistemas y Servicios de TIC’s, será la responsable de auxiliar al administrador 
en la verificación y revisión del cumplimiento del contrato, establecer los mecanismos de 
comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente 
prestados, constatar el cumplimiento de los requerimientos de cada entregable para proceder 
al pago de la factura, realizar la constancia de recepción y realizar los trámites necesarios para 
el pago de la factura que presente “EL PROVEEDOR”, de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en el “Anexo único”.  
 
“EL INEA”, a través de la persona Supervisora del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo Único”, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INEA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INEA”, a través de la persona Supervisora del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en su “Anexo único”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
“EL INEA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial, por atraso o deficiencia, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y su “Anexo Único”, las cuales se calcularan por el 1% sobre el costo mensual del pago 
del servicio no prestado o equipado asociado a éste, por el incumplimiento parcial, por atraso 
o deficiencia en los conceptos que integran el servicio entregado. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pago pendiente, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes, las realizará la persona 
Administradora del contrato, por escrito o vía correo electrónico a “EL PROVEEDOR”. 
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DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el inicio de la prestación del servicio objeto 
del presente contrato,  acorde a lo establecido en el “Anexo Único” el cual forma parte integral 
de este instrumento jurídico, “EL INEA” por conducto de la persona Administradora del contrato 
aplicará la pena convencional equivalente al 1% sobre el monto mensual  del pago previsto por 
el servicio de internet para oficinas remotas no prestado, conforme a lo descrito en el numeral 
9 Plazo de entrega del servicio, que por cada día natural de atraso sobre el monto total del 
instrumento jurídico,  antes I.V.A.  
 
La persona Administradora del contrato, notificará a “EL PROVEDOOR” por escrito, el cálculo 
de la pena convencional del atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la Cláusula Vigésima Cuarta de 
Rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los servicios no 
prestados oportunamente.  
 
“EL PROVEEDOR” quedará obligado ante “EL INEA” a responder por la calidad de los servicios, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados 
en este instrumento jurídico y en la legislación aplicable.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el 
tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en 
el “Anexo Único” del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INEA”. 
 
“EL INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al I.V.A., en los términos de la 
normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INEA” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INEA”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
INEA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el “Anexo Único” aplicable a 
la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II de su Reglamento, “EL 
INEA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
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obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INEA” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
“EL INEA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño 
o perjuicio a  “EL INEA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen 
al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INEA”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los 
servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
“EL INEA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y 
hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá 
por incumplimiento: 
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato y su “Anexo único”; 
 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 
 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL INEA”; 

 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y su “Anexo único”; 

 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

 
j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) 
del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INEA” en los términos 
de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera de Confidencialidad y Protección de Datos 
Personales del presente instrumento jurídico; 

 
l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INEA”; 

 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL INEA”, cuando sea extranjero, y 

 
n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INEA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INEA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INEA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INEA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INEA” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL INEA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
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aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INEA” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las 
sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INEA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
INEA”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INEA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INEA” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INEA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la adjudicación o la solicitud de 
cotización y el contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva, de conformidad 
con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
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por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su “Anexo Único” que 
forma parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
Por lo anterior expuesto, “LAS PARTES”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, lo ratifican en la Ciudad de México el día 14 octubre de 2023, y 
firman electrónicamente dentro de los 15 días establecidos en la “LAASSP”.  
 

POR: 
 “EL INEA” 

 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

UNINET S.A. DE C.V. UNI951013RC1 

 

NOMBRE CARGO R.F.C 

PEDRO EDUARDO 
ORTEGA VÁZQUEZ 

APODERADO LEGAL Y TITULAR DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
TECNOLÓGICOS DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

OEVP850508JT1 

HÉCTOR CERVANTES 
OSORIO 

ADMINISTRADOR Y SUBDIRECTOR 
DE RECURSOS TECNOLÓGICOS CEOH770103HE5 

MARISOL CHÁVEZ NÁJERA 

SUPERVISORA Y JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS, 
DISEÑO DE SISTEMAS Y SERVICIOS 
DE TIC’S 

CANM740227C80 



INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. AA-11-MDA-0TIMDADO1-N-81-2023 

PE SERVICIO DE INTERNET OFICINAS REMOTAS 2023-2024 

UniN et 

“PROPUESTA ECONOMICA” 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2023, 

SILVIA ORTEGA RUIZ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE. 

Con relación a la ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. AA-11-MDA-011MDA001-N-81-2023 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INTERNET OFICINAS REMOTAS 2023-2024,   
GERARDO RAÚL SIORDIA GUTIERREZ, Apoderado Legal de UNINET, S.A. DE C.V., presento la siguiente 
propuesta económica de conformidad a lo establecido en el anexo técnico. 

  

  
    

        

RAZON Ñ UNI-951013- | . 
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| COSTO COSTO | 1 
NO. DE | CANTIDAD | UNITARIO UNITARIO DEL COSTO TOTAL DEL | 

PARTIDA DESCRIPCION | CONCEPTO COMPONENTE DE DEL SERVICIO POR SERVICIO POR 14 

SERVICIOS | SERVICIO MES MESES 

O POR DIA | 
| ENLACE 

1 SERVICIO DE | DEDICADO 20 MBPS 7 $ 47.54 $ 11429205 140,061.60 

po INTERNET SIMETRICO A 

OFICINAS INTERNET | 
| Direcciones 35 (5 

2 naa DADES DE homologadas a | DIRECCIONE 

internet |SPORSITIO) 9 0.04 |5 1.20 [5 588.00 
OPERACION 

SUBTOTAL S 140,649.60 

E ¡IVA oo $ 22,503.94 

| - Ñ TOTAL $ 163,153.54 

COSTO TOTAL DESPUES 

DE IVA CON LETRA: | _ Ciento Sesenta y Tres Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 54/100 MLN, 

UNINET, S.A, de CV 
RECO DNI 1-RC04 

GUADALAJARA MONTERREY RELANA CHIMABLIA CASE; Centro de Atención de 
Teis, E Tes: 664-488 2000 Toño Sidi ado Serde-o Empresarial         Faso EABoM 

dE 
Fox C64000-2906 

HERMOSILLO 

Fa           
85, 103 

Fac CObo2ónias 

PE_00001      



INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. AA-11-MDA-011M04001-N.81-2023 

PA SERVICIO DE INTERNET OFICINAS REMOTAS 2023-2024 

UniNet 

CONDICIONES COMERCIALES: 

+ Precio expresado en moneda nacional. 
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ANEXO TÉCNICO 
 

"SERVICIO DE INTERNET OFICINAS REMOTAS 2023 - 2024" 
 

A continuación se describe la propuesta técnica presentada por UNINET, S.A. DE C.V., en lo sucesivo UNINET 
 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

ÁREA REQUIRENTE Subdirección de Recursos Tecnológicos 

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO 

Héctor Cervantes Osorio 
Subdirector de Recursos Tecnológicos 
Titular del área requirente y Administrador del instrumento jurídico. 
Marisol Chávez Nájera 
Jefe del Departamento de Análisis, Diseño de Sistemas y Servicios de TIC's 
Supervisor del instrumento jurídico. 

% PENALIZACIÓN Penalizaciones en la 
operación de 105 servicios. 
 
Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 53 de 
la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y el 95 y 96 de 
su reglamento, el INEA 
aplicará penas convencionales 
a UNINET una vez adjudicado, 
de la siguiente manera: 
 
Se precisa que el INEA 
requiere la totalidad de los 
servicios señalados en el 
"Listado A". 
 
Penas convencionales: 
Iniciales en el servicio: 
UNINET una vez adjudicado, 
se obliga a pagar al Instituto 
una pena convencional del 1% 
sobre el monto mensual del 
pago previsto por el servicio de 
internet para oficinas remotas 
no prestado, conforme a lo 
descrito en el numeral 9 "Plazo 
de entrega del servicio" del 
presente anexo técnico por 
cada día natural de atraso 
sobre el monto total del 
instrumento jurídico. El número 
máximo de días naturales de 
penalización serán 10. 
 
Asimismo, la Subdirección de 
Recursos Tecnológicos 
notificará por escrito a UNINET 
de dicha 
penalización, para que éste 
realice el pago mediante 
comprobante de egreso 
(CFDI de Egreso), conocido 
comúnmente como Nota de 

% DE DEDUCCIÓN Penalización por deductivas. 
 
Deductivas por Incumplimiento de 
los niveles de servicio: se aplicará 
una deductiva por incumplimiento 
en los términos de respuesta 
requeridas en el servicio. 
 
Dicha deductiva corresponderá al 1% 
sobre el costo mensual del pago del 
servicio de internet oficinas remotas 
no prestado o equipo asociado a este, 
por cada hora de retraso en la 
atención y solución de incidencias 
previstas en el numeral 8 "Niveles de 
Servicio" del presente anexo técnico, 
sobre la factura pendiente de pago. 
Lo anterior, de conformidad en lo 
establecido en el artículo 53 bis de la 
Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Igual porcentaje, se 
aplicará como deductiva en los casos 
que UNINET suspenda el servicio por 
cualquier causa injustificada, esto es 
fuera de los casos de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente acreditado 
y documentado en términos de la 
normatividad aplicable. 
Adicional a lo anterior, se aplicarán 
deductivas por cada día natural de 
incumplimiento en los tiempos de 
atención y solución de fallas o la 
petición de la reubicación o cambio de 
domicilio del servicio, así como en los 
niveles de atención señalados en el 
numeral 8. "Niveles de servicio de 
Internet para oficinas remotas". 
 
En caso de que los conceptos en los 
que subsistan el cumplimiento parcial 
o la deficiencia sean equivalentes al 
importe de la garantía otorgada por  
UNINET una vez adjudicado, el INEA 
podrá optar por cancelar total o 
parcialmente el servicio aplicando la 
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Crédito, por concepto de las 
penas convencionales 
determinadas por el Área 
administradora del contrato en 
el mismo momento en que 
emita el comprobante de 
ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de 105 
servicios que correspondan, en 
términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. Se girará 
copia de este escrito a la 
Unidad de Administración y 
Finanzas a fin de que tomen 
conocimiento de la misma. 

pena convencional máxima UNINET, 
lo anterior, en términos del artículo 
100 del Reglamento de la Ley antes 
citada, o bien, optar por rescindir el 
instrumento jurídico en término de 
la Ley  
 
• La indisponibilidad de un servicio es 
definida como un periodo de tiempo, 
medido desde la fecha y hora del 
levantamiento del reporte hasta la 
fecha y hora en que se restablezca el 
servicio en el sitio afectado. 
 
• La penalización por deductiva se 
aplicará de acuerdo al costo unitario 
incluyendo el IVA del servicio 
afectado, que UNINET establezca en 
su oferta económica. 
 
• En caso de que UNINET 
 requiera llevar a cabo 
ventanas de mantenimiento, 
serán establecidas en conjunto 
entre UNINET y el personal asignado 
por la Subdirección de Recursos 
Tecnológicos. Los mantenimientos y 
ajustes al servicio para su correcta 
operación, en caso de requerirse, 
serán  propuestos por UNINET y tener 
el visto bueno por parte del personal 
de la Subdirección de Recursos 
Tecnológicos. Todos los 
mantenimientos serán por cuenta 
UNINET, por lo que el INEA no cubrirá 
gasto alguno que se genere por 
dichos mantenimientos. 
 
• La infraestructura hasta el punto 
de demarcación que se entrega en 
el sitio es responsabilidad de 
UNINET, por lo que de sufrir daños 
por causa de terceros o fauna nociva 
se aplicará la penalización 
correspondiente. 
 
UNINET considerará que la ausencia 
de energía eléctrica en el sitio no será 
motivo de penalización. Por lo que el 
INEA soportará el respaldo de 
energía de los equipos que sean 
provistos e instalados por UNINET. 
 
En los entregables: 
 
UNINET una vez adjudicado se obliga 
a pagar al Instituto una pena 
convencional por no presentar los 
entregables mensuales en los plazos 
establecidos del presente documento. 
Dicha pena será del1% del valor del 
costo mensual del servicio, por cada 
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día natural de atraso sobre el monto 
total del instrumento jurídico. El total 
de la pena convencional no podrá 
exceder el monto de la garantía de 
cumplimiento sin considerar el 
impuesto del valor agregado (lVA), de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la LAASSP. 

 
TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE INDIVISIBLE LIMITE DE INCUMPLIMIENTO DE 

LAFIANZA 5% 

OTRAS GARANTÏAS QUE SE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 

No aplica PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

31701 

PERIODO DE GARANTíA DEL BIEN O 
SERVICIO 

No aplica PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 

REPOSICIÓN DEL BIEN 
O SERVICIO 

No aplica 

REQUIERE PRUEBAS No REQUIERE MUESTRA No 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA y RESULTADO MÍNIMO 

No aplica 

PRESENTACÍÓN Y CONDICIONES 
DE LA MUESTRA. 

No aplica 

REQUIERE ANTICIPO NO PORCENTAJE DE ANTICIPO: No aplica 

ORIGEN DE LOS BIENES No aplica 

NORMAS QUE APLICAN UNINET indicará en su propuesta técnica, el cumplimiento de las normas 
siguientes: 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2018, Elementos normativos y obligaciones específicas que deben 
observar los proveedores para la comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones 
cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones (cancela a la NOM-184-SCFI2012). 
 
• Norma Oficial Mexicana NOM-00l-SCFI-20l8, Aparatos electrónicos requisitos de seguridad y métodos de 
prueba (cancela a la NOM-001-SCFI-1993). 
 

VER APÉNDICE 1 CUMPLIMIENTO NORMAS OFICIALES  
METODO DE EVALUCION 
(sólo aplica en licitación o 
Invitación) 

PUNTOS Y 
PORCENTAJES 

No aplica 

COSTO BENEFICIO 
 

No aplica 

BINARIO 
 

X 

MODALIDAD DE INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

 
ABIERTO                                                              CERRADO 

 
ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL  

 
SI 
 
 
NO    

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO 

Vigencia del instrumento jurídico: será a partir de su firma y hasta el31 de diciembre de 2024. 
 
Vigencia del servicio: 01 de noviembre de 2023 al 31 de diciembre de 2024. 
 
Terminación anticipada: se considerará que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento, se procederá a la 
terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de 
la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de contratación de la cabeza de 
sector, Secretaría de Educación Pública o Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Instalación de los servicios. 
 
 

 X 

  

X 
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UNINET prestar el servicio y entregar los equipos materia del presente anexo técnico en los sitios que 
determine el Instituto en el instrumento jurídico. Podrá incrementar hasta en un 20% el servicio contratado 
conforme al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), previa aceptación de UNINET,  INEA para la 
entrega de los servicios, tramitará y conseguirá los permisos respectivos en los edificios que no son de su 
propiedad. El lugar de prestación de los servicios se describe en el Listado "A". 
 
• UNINET instalar los servicios solicitados en condiciones 100% operativas, a entera satisfacción del INEA 
en los sitios relacionados en el "Listado A” en un tiempo que no excederá del 01 de noviembre de 2023, 
debido a que se requiere dar continuidad a la operación de los servicios en el INEA. 
 
• UNINET considerará que los sitios del INEA cuentan con las siguientes características en sus instalaciones: 
espacio físico, energía regulada (120v), aire acondicionado, racks de 7 pies por 19 pulgadas con al menos 
20% de espacio libre, y tierra física. 
 
• UNINET considerará que la ausencia de energía eléctrica regulada, aire acondicionado, rack y tierras físicas 
no serán motivo de penalización, por lo que INEA soportará el respaldo de energía de los equipos que sean 
provistos e instalados por UNINET en cada uno de estos sitios. 
 
• De requerirse adecuaciones para el inicio de la vigencia del servicio en la instalación de la solución 
propuesta, éstas serán por cuenta y responsabilidad UNINET, por lo que el INEA no cubrirá gasto alguno 
que se genere por dichas adecuaciones. Las adecuaciones que se requieran, UNINET tendrá que realizarlas 
considerando que, al iniciar la vigencia del servicio, las adecuaciones ya deben estar realizadas.  
 
• Para los casos en que UNINET se presente a realizar la instalación del servicio y que por algún motivo 
imputable al INEA dicha instalación no se pueda realizar, se reprogramará bajo un nuevo plan de trabajo, sin 
que esto represente cargos adicionales para el INEA ni afecte la continuidad del proyecto. 
 
• UNINET garantizará al INEA los tiempos de instalación, tanto del inicio de la vigencia del servicio, como" 
los tiempos para el restablecimiento de los mismos en caso de fallas. La única entidad responsable ante el 
INEA será UNINET. Para el inicio de la Vigencia del servicio, UNINET considerará sus tiempos para la 
instalación de su infraestructura y todo lo que requiera para que el servicio de internet inicie en los sitios 
descritos en el "Listado A". 
 
• De requerirse por cambio de domicilio, el tiempo que tendrá UNINET para realizar los cambios, será de 
máximo 4 semanas contadas a partir de la notificación por escrito realizada por el personal asignado de la 
Subdirección de Recursos Tecnológicos a UNINET. 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURIDICO 

El supervisor del instrumento jurídico realizará mecanismos de comprobación, supervisión y 
verificación mediante: 
 
l. Minuta de arranque del servicio. 
2. Entregables mensuales. 
3. Minutas de trabajo entre UNINET y el supervisor del instrumento jurídico para resolución de dudas o 
problemáticas suscitadas en la operación. 
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ENTRECABLES Entregables. 
 
Los entrega se definen como la entrega de los servicios, documentación inicial, final y reportes 
mensuales inherentes al presente Anexo Técnico, es responsabilidad UNINET entregarlos al 
Administrador del instrumento jurídico, Héctor Cervantes Osorio Subdirector de Recursos 
Tecnológicos, en las oficinas de la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 
 
El Administrador del instrumento jurídico y el representante designado por UNINET serán responsables de 
dar seguimiento y asegurarse del cumplimiento a lo establecido en el presente anexo técnico. 
 
Iniciales: 
 
Dentro de los primeros quince (15) días hábiles posteriores a la adjudicación del instrumento 
jurídico, es responsabilidad de UNINET entregar al Administrador del instrumento jurídico, 
Héctor Cervantes Osorio Subdirector de Recursos Tecnológicos, en las oficinas de la Subdirección 
de Recursos Tecnológicos, lo siguiente: 
 
• Cronograma de actividades 
• Documentación del diseño general de la red que se utilizará para implementar el 
Servicio de Internet Oficinas Remotas. 
• Procedimiento para la activación de servicios. 
• Procedimiento para el levantamiento y atención de reportes de incidencias. 
• Procedimiento de escalación Incluyendo datos de contactos. 
 
UNINET entregará el procedimiento de recepción de reportes para el levantamiento y atención de reportes 
de incidencias o fallas en el servicio, dentro los cinco (5) días hábiles previos a la fecha del inicio de la 
prestación del servicio, el cual cumplirá  con los niveles de servicios solicitados. 
 
Memoria técnica dentro de los primeros diez (l0) días hábiles posteriores a la puesta en operación 
de los servicios de internet conteniendo lo siguiente: 
 
• Diseño general de la red implementada para el Servicio de Internet Oficinas Remotas. 
• Relación de direcciones IP v4 ó IPv6 homologadas fijas utilizadas en el Servicio de Internet 
Oficinas Remotas. 
• Relación de equipos de acceso utilizados para la prestación del servicio. 
• Pruebas de desempeño de ancho de banda del servicio de Internet. 
 
Entregables Mensuales 
 
Es responsabilidad de UNINET  entregar al Administrador del instrumento jurídico, Héctor Cervantes Osorio 
Subdirector de Recursos Tecnológicos, en las oficinas de la Subdirección de Recursos Tecnológicos; dentro 
de los primeros 10 días naturales siguientes a la conclusión del mes devengado a facturar: 
 
• Se entregará la relación de los reportes en formato Excel el cual contendrá el control de incidencias y 
requerimientos a fin de determinar el nivel de servicio prestado durante el mes. 
• Gráficas de utilización de ancho de banda y nivel de disponibilidad de los servicios de Internet. . 
• Cálculo de disponibilidad de los servicios en función de lo solicitado. 
 
Entregables Cierre del instrumento jurídico: 
 
UNINET entregará entre los 10 y 15 días naturales previos a la terminación del instrumento jurídico, memoria 
técnica actualizada; así como la transferencia de la información y respaldos de la infraestructura que se utilizó 
asegurando la confiabilidad y confidencialidad de la información al Administrador del instrumento jurídico, 
Héctor Cervantes Osorio Subdirector de Recursos Tecnológicos, en las oficinas de la Subdirección de 
Recursos Tecnológicos. 

FORMA Y PLAZO DE PAGO Condiciones y forma de pago: El pago correspondiente se realizará en moneda nacional (pesos 
mexicanos) a mes vencido durante la vigencia del instrumento jurídico por la prestación del servicio dentro 
de los 20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura, previa prestación del servicio a entera 
satisfacción del Administrador del instrumento jurídico en términos del presente anexo técnico de 
conformidad con el artículo 51, de la LAASSP en caso de que la prestación del servicio no sea por el mes 
completo que se trate, únicamente se pagará los días que efectivamente se recibió el servicio a satisfacción 
para estos casos los meses se entenderán siempre de 30 días. 
 
Lo anterior, quedará condicionado proporcionalmente al pago que UNINET deba efectuar por concepto de 
penas convencionales o deducciones con motivo del incumplimiento parcial o total al mes correspondiente, 
en que pudiera incurrir respecto a la prestación del servicio. 
 
Para el presente procedimiento queda especificado que el pago por la prestación del servicio comenzará a 
correr a partir del siguiente día hábil de que el servicio quede debidamente configurado y en operación, a 
entera satisfacción del Instituto. 

PT_0005



 
 

 INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. AA-11-MDA-011MDA001-N-81-2023 

SERVICIO DE INTERNET OFICINAS REMOTAS 2023-2024  

 

 

  

UNINET, S.A. de C.V 
R.F.C.: UNI-951013-RC1 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

Administración, supervisión y vigilancia: el administrador del instrumento jurídico será el Titular de la 
Subdirección de Recursos Tecnológicos y el supervisor del instrumento jurídico será el Titular del 
Departamento de Análisis, Diseño de Sistemas y Servicios de TIC's, quienes serán los responsables de 
realizar el seguimiento, verificación y cumplimiento del instrumento jurídico. 
 
Funciones del administrador: responsable de interactuar con el supervisor para dar seguimiento y verificar 
que se cuente con el servicio. 
Además, será el responsable de calcular y notificar al UNINET, las penas convencionales y las 
"deductivas que se hubieran determinado en el periodo de evaluación. Para la recepción del servicio el 
Administrador del instrumento jurídico verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas para el 
otorgamiento del servicio, de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 84 del 
reglamento de la LAASSP. Además de la recepción y autorización de los entregables iniciales, mensuales y 
de cierre por parte de UNINET. 
 
Funciones del supervisor: responsable de dar seguimiento y verificar que el servicio cumpla con las 
especificaciones, actividades y entregas puntuales del servicio. Realizar la revisión de los entregables 
iniciales, mensuales y de cierre por parte de UNINET para en caso necesario documentar la penalización 
correspondiente. En caso de requerir un cambio de domicilio notificarlo a UNINET. 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE 
REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE 
LAS ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

 
La aceptación de los servicios prestados se notificará mediante oficio de liberación para el pago de 

servicios mensuales. 

 

1. DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 
 
UNINET considera que el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en lo sucesivo el Instituto requiere la contratación del 
servicio de Internet para oficinas remotas, que les permita contar con el Servicio de Transporte de Datos a la Red Internet para la 
comunicación de las oficinas remotas, por medio del establecimiento de redes privadas virtuales (VPN por sus siglas en inglés). 
 
Estos enlaces deben del tipo que se emplea para oficinas pequeñas, con anchos de banda simétricos y, de preferencia, utilizando 
como medio de transporte Fibra Óptica donde esté disponible, así como garantizar los tiempos de respuesta para la operación y con 
la mayor cobertura a nivel nacional. De no ser posible la entrega del servicio por medio de transporte Fibra Óptica, se permita la 
entrega del servicio por un medio diferente tal como cobre o enlaces de radiofrecuencia en banda licenciada (Full Duplex). 
 
El servicio requerido es el siguiente: 
 
     

Partida Descripción general Entrega medio 

1 
Servicio de Internet para oficinas remotas de mínimo 
20 Mbps simétrico, con un direccionamiento IP de 5 

direcciones IP homologadas a internet 
Fibra óptica' 

*Donde esté disponible; en caso contrario, UNINET otorgará el servicio con las mismas equivalencias de simetría. 
 

2. FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
UNINET considera que en el caso específico la partida será adjudicada por partida completa a un solo proveedor por el Instituto. 
 
3. CRITERIOS APLICABLES PARA EL SERVICIO DE INTERNET PARA OFICINAS REMOTAS 
 
UNINET considerará  en su cotización lo siguiente: 

 

 Que las especificaciones plasmadas en el presente documento, son los requerimientos mínimos para la contratación. 
 

 Que todos los equipos necesarios para la prestación del servicio serán  nuevos. 
 

 Que Realizará  la entrega de los servicios y equipos que se requieren para la prestación del Servicio de Internet Oficinas Remotas 
en los domicilios indicados por el Instituto. 

 

 Que, a fin de mantener la continuidad de los servicios, las altas, cambios de domicilios y cancelaciones de servicios que el Instituto 
requiera durante la vigencia del instrumento jurídico, Realizará las sin costo el Instituto. 

 

 Contará  con una mesa de ayuda con medios de comunicación para reportar incidencias y requerimientos sobre la prestación del 
servicio. Los medios para reportar fallas, al menos serán  una línea telefónica y un correo electrónico. 
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 Entregará mensualmente reportes en formato Excel conteniendo las incidencias y requerimientos solicitados por el 

 Instituto, así como graficas de utilización de ancho de banda y nivel de disponibilidad de los servicios de Internet. 
 

 UNINET Atenderá en sitio o vía telefónica y de forma continua, las 24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año, los 
incidentes que presente el servicio de Internet o los que llegasen a presentar los equipos suministrados UNINET para la prestación 
del mismo. El tiempo de solución de incidencias por interrupción del servicio o sustitución del equipo será  en un plazo no mayor 
a 7 horas naturales, contadas a partir del levantamiento del reporte. 

 

 Proporcionará en sitio o vía telefónica y de forma continua, las 24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año, el soporte 
técnico necesario para la configuración de los equipos requeridos para la prestación del servicio. El tiempo de solución de 
incidencias de configuración de los equipos será como máximo dos horas naturales, contadas a partir del levantamiento del 
reporte. 

 

 Proporcionará los servicios de Internet dedicado para la navegación de usuarios, de acuerdo a las unidades de ancho de banda 
requerido por la Dependencia o Entidad, permitiendo el paso de todo el tráfico de datos previamente autorizado por las 
herramientas de seguridad perimetral de la Dependencia o Entidad. 

 

 Que los enlaces suministrados serán  "exclusivamente para servicios de Internet", es decir, no se aceptarán enlaces que incluyan 
otros servicios, como son: telefonía o televisión. 

 

 Que considerará al menos una dirección IP homologada fija por cada sitio, para el Instituto, así como el DNS de UNINET durante 
la vigencia del instrumento jurídico. 

 

 Que los enlaces de Internet los brindará con el servicio de "Clean Pipes" o equivalente, con el propósito de proteger contra 
amenazas de seguridad tanto externas como internas, al tiempo que se mantiene la continuidad del servicio. 

 

 Los servicios podrán consultarse mediante reportes diarios, mensuales y anuales mediante un sitio Web de UNINET y disponible 
para cada uno de los períodos solicitados. 

 

 Que será responsable en el caso de que se violen derechos de propiedad industrial, patentes o derechos de autor, respecto al 
software y/o hardware utilizados para brindar el servicio, dejando en todo momento a salvo al Instituto. 

 
4, CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 
 
Se requiere de servicios de red de telecomunicaciones mediante tecnología, que esté disponible en las localidades que aseguren un 
ancho de banda simétrico, mínimo de 20 Mbps. 
 
UNINET considerará al menos 5 direcciones IP homologada a internet por cada sitio requerido por el Instituto, así como el DNS del 
UNINET durante la vigencia del instrumento jurídico. 
 
Se preferirá en todos los casos la instalación de medio de transporte Fibra Óptica, con una sobre suscripción de 10:1 y que garanticen 
mecanismos de confidencialidad y seguridad de la información y únicamente se aceptaron servicios de Internet tipo empresarial. 
 
El servicio de Internet para oficinas remotas incluye  lo siguiente: 
 

 Medio de transmisión simétrico de mínimo 20 Mbps y equipo terminal 

 Equipo CPE (Equipo Terminal del Cliente) para interconexión a la red de Internet 

 Equipo Generador de VPN's 
 

UNINET entregará un equipo CPE con funcionalidades de Router y Generador de VPN para cada sitio de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

 

Ancho 
de 

Banda  

Router  Generador de VPN 

marca  modelo  Marca  Modelo 

20 
Mbps  

HUAW
EI 

NetEngine AR600 series 
AR611 

HUAW
EI 

NetEngine AR600    series 
AR611 
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VER APÉNDICE 2 FICHA TÉCNICA 

 
UNINET  proporcionará de acuerdo a lo siguiente: 
 

 Disponibilidad del servicio de 98.0% mensual 

 Pérdida de paquetes menor a 1% 

 Latencia máxima de 75 milisegundos 

 Tipo simétrico, misma velocidad de subida y de bajada 
 
El servicio cumplirá  con al menos las siguientes variables en tiempo real: 
 
Para el protocolo IP ICMP 
Para el Protocolo TCP 
Detectar y mitigar los ataques más comunes para DoS/DDoS sobre el enlace de Internet provisto. 
 
Para los enlaces de Internet UNINET brindará el servicio de "Clean Pipes" o equivalente, con el propósito de proteger contra 
ataques de Denegación de Servicio Distribuido (DDoS por sus siglas en ingles) y mantener la continuidad del servicio realizando lo siguiente: 
 

 Detección: detectar las anomalías en línea que pueden estar asociadas con un ataque, activando medidas de defensa en contra 
de DDoS. 
 

 Mitigación: una vez que se ha detectado un ataque, el tráfico dañino será  contenido, de tal manera que solo se entregue el tráfico 
bueno de Internet, y que los servicios permanezcan disponibles durante un ataque. Por lo anterior, UNINET entregará a las 
Dependencias o Entidades las evidencias donde se especifique los datos de los sitios de donde se generó el ataque. 
 

 Defensa: el servicio incluirá  procesos de seguridad que protejan a la red de las Dependencias o Entidades de daños colaterales 
asociados con el tráfico DDoS. 

 
UNINET proporcionará todos los cables y accesorios que se requieran para la prestación del servicio hasta la entrega en el puerto de red LAN del Instituto. 
 
UNINET cuenta  con un Centro de Monitoreo que opere continuamente las 24 horas del día los 365 días del año, que permita el conocer del estado del 
enlace, puerto de Internet y estado de los equipos. UNINET proporcionará al Instituto correspondiente al menos una cuenta de acceso con usuario y clave 
para acceder a dicha aplicación. El periodo de toma de la muestra para el monitoreo será máximo cada 5 minutos 
 
5. EQUIPO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
UNINET suministrará los equipos para la prestación del servicio, desde los cuales, se generará la(s) VPN(s) hacia el sitio 
central que determine el Instituto, con las características técnicas siguientes: 
 

 Interfaz Ethernet 100/1000 Full Dúplex del año de LAN del Cliente. 

 Configuración modo puente (Bridge), o que admita, si así fuera el caso, la conexión mediante el protocolo PPPoE. 

 Administrable por interfaz Web. 

 SNMP v1, v2c y v3.  

 Conexión eléctrica 110-127 VAC. 

 Compatibles con los sistemas operativos Windows y Linux. 

 Con IPSec v2 
 
6, MEDIOS PARA REPORTAR FALLAS DEL SERVICIO 
 
UNINET entregará el procedimiento de recepción de reportes y atención de fallas del servicio. 
 
• Se proporcionará un correo electrónico y un número telefónico del centro de atención telefónica de UNINET, sin costo de llamada para el Instituto, como 
medios para reportar fallas. 
 
• UNINET entregará una matriz de escalamiento que permita al Instituto contactar al personal designado para asegurar el cumplimiento conforme al 
presente documento. De igual manera, proporcionará un documento donde se plasme el procedimiento que seguirá para resolución de incidentes. 
 
VER APÉNDICE 3 PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS Y MATRIZ DE ESCALAMIENTO 
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7, MESA DE AYUDA 
 
UNINET pondrá a disposición del Instituto una mesa de ayuda que estará en operación dentro los cinco (5) días hábiles 
previos al inicio de la prestación del servicio para que el Instituto mediante los reportes correspondientes, puedan solicitar asistencia 
técnica para la resolución de fallas del servicio o equipos, para la atención correcta y restablecimiento oportuno del servicio: 
 
• En el plazo citado anteriormente UNINET, entregará el procedimiento de recepción de reportes para el levantamiento y atención de reportes de 
incidencias o fallas en el servicio, el cual cumplirá  con los niveles de servicios solicitados. 
 
• UNINET asegurará la continuidad de las operaciones del servicio y el cumplimiento de 105 niveles del servicio descrito en el presente anexo técnico 
mediante personal' de soporte especializado, a fin de atender de manera oportuna las incidencias que se puedan presentar. 
 
• El reporte del servicio será cerrado únicamente cuando quede operado al 100%, con el visto bueno del Administrador del instrumento jurídico, conforme 
a 105 niveles del servicio establecidos en el presente anexo técnico. 
 
8. NIVELES DE SERVICIO DE INTERNET PARA OFICINAS REMOTAS 
 
El Servicio de Internet Oficinas Remotas se mantendrá  funcionando de forma continua y eficiente las 24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del 
año, para que el Instituto pueda utilizarlos en el momento en que así lo necesiten. 
 
Los tiempos de atención y solución de fallas requeridos son: 
 
• El servicio se prestará vía telefónica o en las instalaciones del Instituto. 
 
• El tiempo de solución de incidencias por interrupción del servicio o sustitución del equipo será  en un plazo no mayor a 7 horas naturales, contadas a 
partir del levantamiento del reporte. 
 
• El tiempo de solución para requerimientos de soporte técnico de Internet para Oficinas Remotas será como máximo dos horas naturales, contadas a 
partir del levantamiento del reporte. 
 
• El tiempo de solución para la configuración de 105 equipos suministrados como parte del Servicio de Internet Oficinas Remotas, será como máximo dos 
horas naturales, contadas a partir del levantamiento del reporte. 
 
• Cualquier ventana de mantenimiento que requiera realizar UNINET esta se realizará de común acuerdo con el Instituto 
. 
• Si, la ventana de mantenimiento solicitada por UNINET resulta fallida esta será tomada como falla en el servicio. 
 
• En caso de que se requiera que el Servicio sea reubicado o se requiera un cambio de domicilio, es decir, que su prestación se realice 
en un domicilio del Instituto distinto al inicial, se atenderá lo siguiente: 
 
• Para el caso de que se trate de reubicación del servicio dentro de inmuebles con el mismo domicilio, dicha solicitud se atenderá a partir del levantamiento 
del reporte por parte del Administrador del instrumento jurídico, en un plazo no mayor a catorce (14) días naturales. 
 
• Cuando se requiera el cambio de domicilio del Servicio, es decir su reubicación a otro(s) inmueble(s) del Instituto con domicilio distinto, este Realizará 
se dentro del plazo de cincuenta (50) días naturales. 
 
UNINET proporcionará durante la vigencia del instrumento jurídico 105 niveles de servicios descritos en la siguiente tabla: 
 

Actividad Descripción Alcance Nivel de servicio 

Entregables 
Iniciales 

Cronograma de actividades. 
Documentación del diseño general de la red que se 
utilizará para implementar el Servicio de Internet Oficinas 
Remotas. 
 
Procedimiento para la activación de servicios. 
Procedimiento para el levantamiento y atención de 
reportes de incidencias. 
 
Procedimiento de escalación incluyendo datos de 
contactos. 

Servicio de Internet para 
Oficinas Remotas 

Dentro de los quince (15) días 
Naturales posteriores a la 
adjudicación del instrumento 
jurídico. 

Entregables 
Iniciales 

UNINET entregará el procedimiento de recepción de 
reportes para el levantamiento y atención de reportes de 
incidencias o fallas en el Servicio. 

Servicio de Internet para 
Oficinas Remotas 

Dentro de los cinco 
(5) días hábiles previos a la fecha 
del inicio de la prestación del 
servicio. 

Memoria técnica conteniendo lo siguiente: 
Diseño general de la red implementada para el Servicio 
de Internet Oficinas Remotas. 
Relación de direcciones IP v4ó IP v6 homologadas fijas 
utilizadas en el Servicio de Internet Oficinas Remotas. 

Servicio de Internet para 
Oficinas Remotas 

Dentro de los diez (10) días 
hábiles posteriores a la puesta en 
operación de los servicios. 
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Relación de equipos de acceso utilizados para la 
prestación del servicio. 
Pruebas de desempeño de ancho de banda del servicio 
de Internet. 

Entregables 
mensuales 

Se entregará la relación de los reportes en formato Excel 
el cual contendrá el control de incidencias y 
requerimientos a fin de determinar el nivel de servicio 
prestado durante el mes. 
 
Gráficas de utilización de ancho de banda y nivel de 
disponibilidad de los servicios de Internet. 
Cálculo de disponibilidad de los servicios en función de lo 
solicitado. 

Servicio de Internet para 
Oficinas Remotas 

Dentro de los primeros 10 días 
naturales siguientes a la 
conclusión del mes devengado a 
facturar. 

Entregables 
cierre del 
instrumento 
jurídico 

Memoria técnica actualizada; así como la transferencia de 
la información y respaldos de la infraestructura que se 
utilizó asegurando la confiabilidad y confidencialidad de la 
información. 

Servicio de Internet para 
Oficinas Remotas 

Entre los 10 y 15 días naturales 
previos a la terminación del 
instrumento jurídico. 

Mesa de ayuda UNINET pondrá a disposición del Instituto una Mesa de 
ayuda que estará en operación dentro los cinco (5) días 
hábiles previos al inicio de la prestación del servicio para 
el Instituto 
mediante los reportes correspondientes, puedan solicitar 
asistencia técnica para la resolución de fallas del servicio 
o equipos, para la atención correcta y restablecimiento 
oportuno del servicio: 

Servicio de Internet para 
Oficinas Remotas 

Que estará en operación dentro 
de los cinco (5) días hábiles 
anteriores a la fecha del inicio de 
la prestación del servicio. 

Atención y 
solución de fallas 
en el Instituto 

Soporte técnico, atención, sustitución de equipos y 
restablecimiento del servicio. 

Servicio de Internet para 
Oficinas Remotas 

El tiempo de solución de 
incidencias por interrupción del 
servicio o sustitución del equipo 
será  en un plazo no mayor a 7 
horas naturales, contadas a partir 
del levantamiento del reporte. 
 
El tiempo de solución para 
requerimientos de soporte técnico 
de Internet Oficinas 
Remotas será como máximo dos 
horas naturales, contadas a partir 
del levantamiento del reporte. 
 
El tiempo de solución para la 
configuración de los equipos 
suministrados como parte del 
Servicio de Internet Oficinas 
Remotas, será como máximo dos 
horas naturales, los 365 días del 
año las 24 horas del día, 
contadas a partir del 
levantamiento del reporte. 

Reubicación de 
servicios 

Atención para la reubicación de los servicios Servicio de Internet para 
Oficinas Remotas 

Para el caso de que se trate de 
reubicación del servicio dentro de 
inmuebles con el mismo domicilio, 
dicha solicitud se atenderá a partir 
del levantamiento del reporte por 
parte del Administrador del 
instrumento jurídico, en un plazo 
no mayor a catorce (14) días 
naturales. 

Cambios de 
domicilio 
 

Atención para cambios de domicilio Servicio de Internet para 
Oficinas Remotas 

Cuando se requiera el cambio de 
domicilio del Servicio, es decir su 
reubicación a otro(s) inmueble(s) 
del Instituto con domicilio distinto, 
este se realizará dentro del plazo 
de cincuenta (50) días naturales. 
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9. PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO 
 
La entrega, activación, configuración e instalación total del servicio de internet oficinas remotas, se Realizará  dentro de los noventa (90) días naturales a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de adjudicación del instrumento jurídico. 
 
Se hará constar la entrega en mención, a través de acta administrativa levantada para ello, suscrita por el Administrador del instrumento jurídico, UNINET 
y de los testigos respectivos. 
 
De tenerse incumplimientos por parte de UNINET en  los tiempos señalados para la realización de las entregas iniciales o posteriores, se aplicarán las 
penas convencionales a que haya lugar, de conformidad con las "Penas y Deductivas". 
 
10. TRANSICIÓN DEL SERVICIO 
 
Treinta días naturales previos al término del instrumento jurídico, UNINET, en caso de ser adjudicado y el Instituto acordaran el proceso de transición 
para la prestación del servicio, con la finalidad de que no se afecte la operación y los niveles de servicio requeridos por el Instituto correspondiente en el 
presente anexo técnico. Derivado de lo anterior, UNINET se obliga a: 
 
• Participar en las reuniones que solicite el Instituto para realizar la transición con el proveedor adjudicado al final del instrumento jurídico. 
 
• Durante este proceso de transición UNINET seguirá prestando el servicio por un periodo máximo de 90 días naturales sin costo para el Instituto a partir 
de la conclusión del instrumento jurídico, el que podrá ser reducido en la medida que el nuevo proveedor que resulte adjudicado implemente el servicio. 
 
• En caso de rescisión del instrumento jurídico del servicio objeto del presente anexo técnico, este no podrá ser suspendido hasta que se asegure la 
transición en los términos previstos en el párrafo que antecede. 
 
11. GARANTÍA DE CUMPUMIENTO 
 
UNINET en caso de resultar adjudicado se garantizará el cumplimiento del instrumento jurídico que se le llegase adjudicar UNINET, se obliga a entregar 
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento contractual, garantía divisible en moneda nacional (pesos mexicanos) 
por el equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del instrumento jurídico que suscriba con el Instituto, sin considerar el impuesto al valor agregado, 
la cual emitirá a favor de la Tesorería de/Instituto y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 103 del reglamento de la LAASSP, aplicable en 
la materia. 
 
La garantía se entregará en el Departamento de Adquisiciones ubicado en Francisco Márquez n° 160, Col. Condesa, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, CDMX. 
 
12. CONFIDENCIAUDAD 
 
UNINET presentará en su propuesta técnica carta en papel membretado firmada por el representante legal, donde se compromete a mantener absoluta 
confidencialidad de la información a la cual tengan acceso siendo responsable de cada uno de 105 integrantes del personal asignado para el desarrollo 
y operación del proyecto, respetando el manejo correcto de la información. 
 
Toda la información a que tenga acceso el personal que UNINET designe para el cumplimiento del instrumento jurídico, es considerada de carácter 
confidencial. 
 
VER APÉNDICE 4 CONFIDENCIALIDAD 
 
13. RESPONSABILIDAD LABORAL 
 
UNINET se constituye como único patrón del personal que ocupe para llevar acabo la prestación del servicio y será el único responsable de las 
obligaciones que en virtud de disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad Social, les deriven frente a dicho personal, 
liberando al Instituto de cualquier responsabilidad laboral al respecto. 
 
VER APÉNDICE 5 RESPONSABILIDAD LABORAL 
 
14. COTIZACIÓN 
 
UNINET cotizará por precios unitarios incluido el I.VA. y en moneda nacional (pesos mexicanos), conforme al presente anexo técnico ya los formatos que 
se ACOMPAÑAN 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

PT_0011



 
 

 INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NO. AA-11-MDA-011MDA001-N-81-2023 

SERVICIO DE INTERNET OFICINAS REMOTAS 2023-2024  

 

 

  

UNINET, S.A. de C.V 
R.F.C.: UNI-951013-RC1 

ID 

ENTIDA

D 

FEDERA

TIVA 

SITIO 
RESPONSAB

LE 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

TELÉFON

O(S) 
EXT DIRECCIÓN 

ANCH

O DE 

BAND

A 

1 BAJA 

CALIFO

RNIA 

INSTITU

TO 

NACION

AL PARA 

LA 

EDUCAC

IÓN DE 

LOS 

ADULTO

S. BAJA 

CALIFO

RNIA  

LIC. 

PEDRO 

MISSAEL 

ANGULO 

ACOSTA 

pmangulo@inea.

gob.mx 

 

686 

557161

6           

686 

557161

7            

686 

557161

8 

507 AV. REFORMA 

NÚM.599 CON 

CALLE 

MEXICO 

ENTRE 

CALLEJON 

MADERO Y 

REFORMA C.P. 

21100 COL. 

PRIMERA 

SECCIÓN 

MEXICALI, 

B.C.  

20 

M

BP

S 

2 CIUDAD 

DE 

MÉXICO  

INSTITU

TO 

NACION

AL PARA 

LA 

EDUCAC

IÓN DE 

LOS 

ADULTO

S. 

ESTUDI

O DE 

GRABAC

IÓN. 

ROBERT

O 

RAMÍRE

Z 

GUZMÁ

N. 

rramirez@inea.g

ob.mx  

(55)52 

41 27 

00 

22913 MANUEL 

LÓPEZ 

COTILLA NO. 

755 COL. DEL 

VALLE   C.P. 

03100 BENITO 

JUÁREZ, 

CDMX. 

20 

M

BP

S 

3 MÉXICO  INSTITU

TO 

NACION

AL PARA 

LA 

EDUCAC

IÓN DE 

LOS 

ADULTO

S. 

UNIDAD 

DE 

OPERAC

IÓN 

ESTADO 

DE 

MEXICO 

JOSE 

LUIS 

LARA 

LARA   

jllara@inea.gob.

mx       

em_infor@inea.g

ob.mx  

722278

3048    

722278

3003 

1050 LAGO 

ATHABASCA 

NÚM. 103 

ENTRE LAGO 

CAIMANERO 

Y PRIVADA DE 

CISNE COL. 

NUEVA 

OXTOTITLÁN 

C.P. 50100 

TOLUCA DE 

LERDO. 

ESTADO DE 

MEXICO  

20 

M

BP

S 

4 MÉXICO INSTITU

TO 

NACION

AL PARA 

LA 

EDUCAC

IÓN DE 

LOS 

ADULTO

S 

OFICINA

S 

CENTRA

ROBERT

O 

RAMÍRE

Z 

GUZMÁ

N 

rramirez@inea.g

ob.mx 

(55)52 

41 27 

00 

22913 AV. GUSTAVO 

BAZ NO. 35 

COL. LA LOMA 

MUNICIPIO DE 

TLALNEPANT

LA DE BAZ 

20 

M

BP

S 
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ID 

ENTIDA

D 

FEDERA

TIVA 

SITIO 
RESPONSAB

LE 

CORREO 

ELECTRÓNICO 

TELÉFON

O(S) 
EXT DIRECCIÓN 

ANCH

O DE 

BAND

A 

LES. 

(ALMAC

ÉN) 

5 MICHOA

CÁN  

INSTITU

TO 

NACION

AL PARA 

LA 

EDUCAC

IÓN DE 

LOS 

ADULTO

S. 

UNIDAD 

DE 

OPERAC

IÓN 

MICHOA

CÁN  

ING. 

SONIA 

VALLAD

OLID 

RUIZ  

mich_infor@inea.gob

.mx  

svalladolid@inea.gob

.mx 

443326

1985 

DIRE

CTO 

AV. 

FRANCISCO Y 

MADERO 

PONIENTE 

NÚM. 6000 

COL. 

SINDURIO C.P. 

58337 
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- EDUCACIÓN  ¿Qsstiitos 
DE 10S ADULTOS 

ANEXO TÉCNICO 

“SERVICIO DE INTERNET OFICINAS REMOTAS 2023 - 2024” 

  

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

  

  

ÁREA REQUIRENTE Subdirección de Recursos Tecnológicos 

  

NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

Héctor Cervantes Osorio 
Subdirector de Recursos Tecnológicos 
Titular del área requirente y Administrador del instrumento jurídico. 

Marisol Chávez Nájera 
Jefe del Departamento de Análisis, Diseño de Sistemas y Servicios de TIC's 
Supervisor del instrumento jurídico. 

  

  

  

% PENALIZACIÓN 

  

Penalizaciones en la 

operación de los servicios. % DE DEDUCCIÓN 

Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 53 de 

la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y el 95 y 96 

de su reglamento, el INEA 

aplicará penas 

convencionales al proveedor 

del servicio, de la siguiente 

manera: 

Se precisa que el INEA 

requiere la totalidad de los 

servicios señalados en el 

“Listado A”. 

Penas convencionales: 

Iniciales en el servicio: | 

El proveedor se obliga a 

pagar al Instituto una pena 

convencional del 1% sobre el 

monto mensual del pago 

previsto por el servicio de 

internet para oficinas 

remotas no prestado, 

conforme a lo descrito en el 

numeral 9 “Plazo de entrega 

del servicio” del presente 

anexo técnico por cada día 

natural de atraso sobre el 

monto total del instrumento 

jurídico. El número máximo 

de días naturales de 

penalización serán 10.   Asimismo, la Subdirección de 
Recursos Tecnológicos 

notificará por escrito al | 
proveedor de dicha   

Penalización por deductivas. 

Deductivas por incumplimiento de 

los niveles de servicio: se aplicará   

en el servicio. 

Dicha deductiva corresponderá al 1% 

sobre el costo mensual del pago del 

servicio de internet oficinas remotas 

no prestado o equipo asociado a este, 

por cada hora de retraso en la 

atención y solución de incidencias 

previstas en el numeral 8 "Niveles de 

Servicio" del presente anexo técnico, 

sobre la factura pendiente de pago. Lo 

anterior, de conformidad en lo 

establecido en el artículo 53 bis de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 

Igual porcentaje, se aplicará como 

deductiva en los casos que el 

proveedor del servicio suspenda el 

servicio por cualquier causa 

injustificada, esto es fuera de los casos 

de fuerza mayor O caso fortuito 

debidamente acreditado y 

documentado en términos de la 

normatividad aplicable. 

Adicional a lo anterior, se aplicarán 

deductivas por cada día natural de 

incumplimiento en tos tiempos de 

atención y solución de fallas o la 

petición de la reubicación o cambio de 

domicilio del servicio, así como en los 

niveles de atención señalados en el 

numeral 8. “Niveles de servicio de 

Internet para oficinas remotas”   
  

penalización, para que éste



  

EDUCACIÓN ME INSTITUTO 
NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADETOS 

  

  

realice el pago mediante 
comprobante de egreso 
(CFDI de Egreso), conocido 
comúnmente como Nota de 
Crédito, por concepto de las 
penas convencionales | 
determinadas por el Área 
administradora del contrato 
en el mismo momento en 
que emita el comprobante de 
ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de los 
servicios que correspondan, 

en términos de las 
disposiciones jurídicas 
aplicables. Se girará copia de 
este escrito a la Unidad de 
Administración y Finanzas a 

fin de que tomen 
conocimiento de la misma. 

  
  

  

En caso de que los conceptos en los 

que subsistan el cumplimiento parcial 

o la deficiencia sean equivalentes al 

importe de la garantía otorgada por el 

proveedor adjudicado del servicio, el 

INEA podrá optar por cancelar total o 

parcialmente el servicio aplicando la 

pena convencional máxima al 

proveedor, lo anterior, en términos del 

artículo 100 del Reglamento de la Ley 

antes citada, o bien, optar por rescindir 

el instrumento jurídico en término de 

la Ley 

e La indisponibilidad de un servicio 

es definida como un periodo de 

tiempo, medido desde la fecha y 

hora del levantamiento del reporte 

hasta la fecha y hora en que se 

restablezca el servicio en el sitio 

afectado, 

+ La penalización por deductiva se 

aplicará de acuerdo al costo 

unitario incluyendo el IVA del 

servicio afectado, que el 

proveedor del servicio establezca 

en su oferta económica. 

+ En caso de que el proveedor del 

servicio requiera llevar a cabo 

ventanas de mantenimiento, 

serán establecidas en conjunto 

entre el proveedor del servicio y 

el personal asignado por la 

Subdirección de Recursos 

Tecnológicos. Los mantenimientos 

y ajustes al servicio para su 

correcta operación, en caso de 

requerirse, deberán ser propuestos 

por el proveedor del servicio y 

tener el visto bueno por parte del 

personal de la Subdirección de 

Recursos Tecnológicos. Todos los 

mantenimientos serán por cuenta 

del proveedor del servicio, por lo 

que el INEA no cubrirá gasto 

alguno que se genere por dichos 

mantenimientos. 

e La infraestructura hasta el punto 

de demarcación que se entrega en 

el sitio es responsabilidad del 

proveedor del servicio, por lo que 

de sufrir daños por causa de 

terceros o fauna nociva se aplicará 

la penalización correspondiente. 
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  + El proveedor del servicio 
considerará que la ausencia de 

energía eléctrica en el sitio no será 

motivo de penalización. Por lo que 

el INEA soportará el respaldo de 

energía de los equipos que sean 

provistos e instalados por el 

proveedor del servicio. 

En los entregables: 

El proveedor se obliga a pagar al 

Instituto una pena convencional por 

no presentar los  entregables 

mensuales en los plazos establecidos 

del presente documento. Dicha pena 

será del 1% del valor del costo mensual 

del servicio, por cada día natural de 

atraso sobre el monto total del 

instrumento jurídico. El total de la 

pena convencional no podrá exceder 

el monto de la garantía de 

cumplimiento sin considerar el 

impuesto del valor agregado (1.V.A), de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 53 de la LAASSP. 

  

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE [A INDIVISIBLE [7] LIMITE DE INCUMPLIMIENTO DE 
LA FIANZA 5% 

  

  

PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN 

O SERVICIO 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE PARTIDA 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, No aplica PRESUPUESTAL 31701 

INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA o DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 

No aplica PLAZO PARA LA No aplica 

NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL BIEN 

      
  

  

  

  

O SERVICIO 

REQUIERE MUESTRA A 
REQUIERE PRUEBAS No No 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA | Noaplica 
PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y CONDICIONES No aplica 
DE LA MUESTRA. 

_ | 
REQUIERE ANTICIPO NO PORCENTAJE DE ANTICIPO: No aplica 

1 

ORIGEN DE LOS BIENES No aplica 

  

NORMAS QUE APLICAN     El proveedor del servicio deberá indicar en su propuesta técnica, el cumplimiento de las normas 

siguientes:   
 



LA 
DE LOS ADULTOS 

EDUCACIÓN | festes 
  

  

. Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2018, Elementos normativos y obligaciones 

específicas que deben observar los proveedores para la comercialización y/o prestación 

de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 

telecomunicaciones (cancela a la NOM-184-SCFI2012). 

. Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCFI-2018, Aparatos electrónicos requisitos de 

seguridad y métodos de prueba (cancela a la NOM-001-SCFI-1993). 

  

  

  
  

  

      

  

  

  

MÉTODO DE EVALUCIÓN PUNTOS Y COSTO BENEFICIO | BINARIO 
(sólo aplica en Licitación o | PORCENTAJES 
Invitación) No aplica 

No aplica Lo Xx 

MODALIDAD DE INSTRUMENTO ABIERTO | | CERRADO Xx 
| JURÍDICO 

ES UNA CONTRATACIÓN | Sl X 
PLURIANUAL 

NO       
  

VIGENCIA DEL 
JURÍDICO 

INSTRUMENTO Vigencia del instrumento jurídico: será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Vigencia del servicio: 01 de noviembre de 2023 al 31 de diciembre de 2024. 

Terminación anticipada: se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento, se 

procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por 

causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una 
inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las 

disposiciones de contratación de la cabeza de sector, Secretaría de Educación Pública o Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos. 

  

  

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

  
Instalación de los servicios. 

El proveedor deberá prestar el servicio y entregar los equipos materia del presente anexo 

técnico en los sitios que determine el Instituto en el instrumento jurídico. Podrá incrementar 

hasta en un 20% el servicio contratado conforme al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), previa aceptación del proveedor.El 

INEA para la entrega de los servicios, tramitará y conseguirá los permisos respectivos en los 

edificios que no son de su propiedad, El lugar de prestación de los servicios se describe en el 

Listado “A”. 

. El proveedor del servicio deberá instalar los servicios solicitados en condiciones 100% 

operativas, a entera satisfacción del INEA en los sitios relacionados en el “Listado A” en un 

tiempo que no excederá del Ol de noviembre de 2023, debido a que se requiere dar 

continuidad a la operación de los servicios en el INEA. 

. El proveedor del servicio deberá considerar que los sitios del INEA cuentan con las siguientes 

características en sus instalaciones: espacio físico, energía regulada (120v), aire acondicionado, 

racks de 7 pies por 19 pulgadas con al menos 20% de espacio libre, y tierra física. 

. El proveedor del servicio deberá considerar que la ausencia de energía eléctrica regulada, 

aire acondicionado, rack y tierras físicas no serán motivo de penalización, por lo que INEA 

soportará el respaldo de energía de los equipos que sean provistos e instalados por el 

proveedor del servicio en cada uno de estos sitios. 

. De requerirse adecuaciones para el inicio de la vigencia del servicio en la instalación de la 

solución propuesta, éstas serán por cuenta y responsabilidad del proveedor del servicio, por 

lo que el INEA no cubrirá gasto alguno que se genere por dichas adecuaciones. Las 

adecuaciones que se requieran, el proveedor del servicio tendrá que realizarlas considerando 

que, al iniciar la vigencia del servicio, las adecuaciones ya deben estar realizadas. 
— NU ” 

 



EDUCAC IÓN A 
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. Para los casos en que el proveedor del servicio se presente a realizar la instalación del servicio 

y que por algún motivo imputable al INEA dicha instalación no se pueda realizar, se 

reprogramará bajo un nuevo plan de trabajo, sin que ésto represente cargos adicionales para 

el INEA ni afecte la continuidad del proyecto. 

. El proveedor del servicio garantizará al INEA los tiempos de instalación, tanto del inicio de la 

vigencia del servicio, como los tiempos para el restablecimiento de los mismos en caso de 

fallas. La única entidad responsable ante el INEA será el proveedor del servicio. Para el inicio 

de la vigencia del servicio, el proveedor del servicio deberá considerar sus tiempos para la 

instalación de su infraestructura y todo lo que requiera para que el servicio de internet inicie 

en los sitios descritos en el “Listado A”. 

. De requerirse por cambio de domicilio, el tiempo que tendrá el proveedor del servicio para 

realizar los cambios, será de máximo 4 semanas contadas a partir de la notificación por escrito 

realizada por el personal asignado de la Subdirección de Recursos Tecnológicos a el proveedor 

del servicio. 

  

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

El supervisor del instrumento jurídico realizará mecanismos de comprobación, supervisión y 

verificación mediante: 

l Minuta de arranque del servicio. 

2. Entregables mensuales. 
3. Minutas de trabajo entre el proveedor y el supervisor del instrumento jurídico para 

resolución de dudas o problemáticas suscitadas en la operación. 

  

  
ENTREGABLES 

  
Entregables. 

Los entregables se definen como la entrega de los servicios, documentación inicial, final y reportes 

mensuales inherentes al presente Anexo Técnico, es responsabilidad del proveedor entregarlos al 

Administrador del instrumento jurídico, Héctor Cervantes Osorio Subdirector de Recursos 

Tecnológicos, en las oficinas de la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 

El Administrador del instrumento jurídico y el representante designado por el proveedor serán 

responsables de dar seguimiento y asegurarse del cumplimiento a lo establecido en el presente 

anexo técnico. 

Iniciales: 

Dentro de los primeros quince (15) días hábiles posteriores a la adjudicación del instrumento 

jurídico, es responsabilidad del proveedor entregar al Administrador del instrumento jurídico, 

Héctor Cervantes Osorio Subdirector de Recursos Tecnológicos, en las oficinas de la Subdirección 

de Recursos Tecnológicos, lo siguiente: 

. Cronograma de actividades 

. Documentación del diseño general de la red que se utilizará para implementar el 
Servicio de Internet Oficinas Remotas. 

. Procedimiento para la activación de servicios. 

. Procedimiento para el levantamiento y atención de reportes de incidencias. 

» Procedimiento de escalación incluyendo datos de contactos. 

El proveedor deberá entregar el procedimiento de recepción de reportes para el levantamiento y 

atención de reportes de incidencias o fallas en el servicio, dentro los cinco (5) días hábiles previos a 

la fecha del inicio de la prestación del servicio, el cual deberá cumplir con los niveles de servicios 

solicitados. 

Memoria técnica dentro de los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la puesta en operación 

de los servicios de internet conteniendo lo siguiente: 

. Diseño general de la red implementada para el Servicio de Internet Oficinas Remotas. 

. Relación de direcciones IP v4 ó IPvé6 homologadas fijas utilizadas en el Servicio de Internet 

Oficinas Remotas. 
. Relación de equipos de acceso utilizados para la prestación del servicio.   
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FORMA Y PLAZO DE PAGO 

. Pruebas de desempeño de ancho de banda del servicio de Internet. 

Entregables Mensuales 

Es responsabilidad del proveedor entregar al Administrador del instrumento jurídico, Héctor 

Cervantes Osorio Subdirector de Recursos Tecnológicos, en las oficinas de la Subdirección de 

Recursos Tecnológicos; dentro de los primeros 10 días naturales siguientes a la conclusión del mes 

devengado a facturar. 

. Se deberá de entregar la relación de los reportes en formato Excel el cual contendrá el 
control de incidencias y requerimientos a fin de determinar el nivel de servicio prestado 

durante el mes. 
. Gráficas de utilización de ancho de banda y nivel de disponibilidad de los servicios de 

Internet. " 
. Cálculo de disponibilidad de los servicios en función de lo solicitado. 

Entregables Cierre del instrumento jurídico: 

El proveedor deberá entregar entre los 10 y 15 días naturales previos a la terminación del 

instrumento jurídico, memoria técnica actualizada; así como la transferencia de la información y 

respaldos de la infraestructura que se utilizó asegurando la confiabilidad y confidencialidad de la 

información al Administrador del instrumento jurídico, Héctor Cervantes Osorio Subdirector de 

Recursos Tecnológicos, en las oficinas de la Subdirección de Recursos Tecnológicos. 

Condiciones y forma de pago: El pago correspondiente se realizará en moneda nacional (pesos 
mexicanos) a mes vencido durante la vigencia del instrumento jurídico por la prestación del servicio 
dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura, previa prestación del 
servicio a entera satisfacción del Administrador del instrumento jurídico en términos del presente 
anexo técnico de conformidad con el artículo 51, de la LAASSP en caso de que la prestación del 
servicio no sea por el mes completo que se trate, únicamente se pagará los días que efectivamente 

se recibió el servicio a satisfacción para estos casos los meses se entenderán siempre de 30 días. 

Lo anterior, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor del servicio deba 
efectuar por concepto de penas convencionales o deducciones con motivo del incumplimiento 
parcial o total al mes correspondiente, en que pudiera incurrir respecto a la prestación del servicio. 

Para el presente procedimiento queda especificado que el pago por la prestación del servicio 
comenzará a correr a partir del siguiente día hábil de que el servicio quede debidamente 

configurado y en operación, a entera satisfacción del instituto. 

  

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

Administración, supervisión y vigilancia: el administrador del instrumento jurídico será el Titular 

de la Subdirección de Recursos Tecnológicos y el supervisor del instrumento jurídico será el Titular 

del Departamento de Análisis, Diseño de Sistemas y Servicios de TIC's, quienes serán los 

responsables de realizar el seguimiento, verificación y cumplimiento del instrumento jurídico. 

Funciones del administrador: responsable de interactuar con el supervisor para dar 

seguimiento y verificar que se cuente con el servicio. 
Además, será el responsable de calcular y notificar al proveedor, las penas convencionales y las 
deductivas que se hubieran determinado en el periodo de evaluación. Para la recepción del 

servicio el Administrador del instrumento jurídico verificará el cumplimiento de las 

condiciones establecidas para el otorgamiento del servicio, de conformidad con lo establecido 

en el penúltimo párrafo del artículo 84 del reglamento de la LAASSP. Además de la recepción 
y autorización de los entregables iniciales, mensuales y de cierre por parte del proveedor. 

Funciones del supervisor: responsable de dar seguimiento y verificar que el servicio cumpla 
con las especificaciones, actividades y entregas puntuales del servicio. Realizar la revisión de 
los entregables iniciales, mensuales y de cierre por parte del proveedor para en caso necesario 

documentar la penalización correspondiente. En caso de requerir un cambio de domicilio 
notificarlo al proveedor del servicio. 

  

REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE 
LAS ESPECIFICACIONES Y LA 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE   La aceptación de los servicios prestados se notificará mediante oficio de liberación para el pago de 

        servicios mensuales.



  

EDUCACIÓN : ¿Y sestiroas 
' DE LOS ADULTOS 

1 DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en lo sucesivo el Instituto requiere la contratación del servicio de Internet para oficinas 

remotas, que les permita contar con el Servicio de Transporte de Datos a la Red Internet para la comunicación de las oficinas remotas, por 

medio del establecimiento de redes privadas virtuales (VPN por sus siglas en inglés). 

Estos enlaces deben ser del tipo que se emplea para oficinas pequeñas, con anchos de banda simétricos y, de preferencia, utilizando como 

medio de transporte Fibra Óptica donde esté disponible, así como garantizar los tiempos de respuesta para la operación y con la mayor 

cobertura a nivel nacional. De no ser posible la entrega del servicio por medio de transporte Fibra Óptica, se permita la entrega del servicio 

por un medio diferente tal como cobre o enlaces de radiofrecuencia en banda licenciada (Full Duplex). 

El servicio requerido es el siguiente: 

  

Partida Descripción general Entrega medio 

1 Servicio de Internet para oficinas remotas de | Fibra óptica* 
mínimo 20 Mbps simétrico, con un 
direccionamiento IP de 5 direcciones IP 

Ñ homologadas a internet. 

*Donde esté disponible; en caso contrario, el proveedor deberá otorgar el servicio con las mismas equivalencias de simetría. 

  

          
2. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

En el caso específico la partida será adjudicada por partida completa a un solo proveedor por el instituto. 

3. CRITERIOS APLICABLES PARA EL SERVICIO DE INTERNET PARA OFICINAS REMOTAS 

El proveedor deberá considerar en su cotización lo siguiente: 

. Que las especificaciones plasmadas en el presente documento, son los requerimientos mínimos para la contratación. 

. Que todos los equipos necesarios para la prestación del servicio deberán ser nuevos. 

. Que deberá realizar la entrega de los servicios y equipos que se requieren para la prestación del Servicio de Internet Oficinas Remotas 

en los domicilios indicados por el Instituto. 

. Que, a fin de mantener la continuidad de los servicios, las altas, cambios de domicilios y cancelaciones de servicios que el instituto 

requiera durante la vigencia del instrumento jurídico, deberá realizarlas sin costo el Instituto, 

. Que deberá contar con una mesa de ayuda con medios de comunicación para reportar incidencias y requerimientos sobre la 

prestación del servicio. Los medios para reportar fallas, al menos deberán ser una línea telefónica y un correo electrónico. 

. Que deberá entregar mensualmente reportes en formato Excel conteniendo las incidencias y requerimientos solicitados por el 

Instituto, así como graficas de utilización de ancho de banda y nivel de disponibilidad de los servicios de Internet. 

. Que deberá atender en sitio o vía telefónica y de forma continua, las 24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año, los incidentes 

que presente el servicio de Internet o los que llegasen a presentar los equipos suministrados por el proveedor para la prestación del 

mismo. El tiempo de solución de incidencias por interrupción del servicio o sustitución del equipo deberá ser en un plazo no mayor a 

7 horas naturales, contadas a partir del levantamiento del reporte. 

. Que deberá proporcionar en sitio o vía telefónica y de forma continua, las 24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año, el soporte 

técnico necesario para la configuración de los equipos requeridos para la prestación del servicio. El tiempo de solución de incidencias 

de configuración de los equipos será como máximo dos horas naturales, contadas a partir del levantamiento del reporte. 

. Que deberá proporcionar los servicios de Internet dedicado para la navegación de usuarios, de acuerdo a las unidades de ancho de 

banda requerido por la Dependencia o Entidad, permitiendo el paso de todo el tráfico de datos previamente autorizado por las 

herramientas de seguridad perimetral de la Dependencia o Entidad. 

. Que los enlaces suministrados deberán ser “exclusivamente para servicios de Internet”, es decir, no se aceptarán enlaces que incluyan 

otros servicios, como son: telefonía o televisión. 

. Que deberá considerar al menos una dirección IP homologada fija por cada sitio, para el Instituto, así como el DNS del proveedor 

durante la vigencia del instrumento jurídico. 

. Que los enlaces de Internet los deberá brindar con el servicio de “Clean Pipes” o equivalente, con el propósito de proteger contra 

amenazas de seguridad tanto externas como internas, al tiempo que se mantiene la continuidad del servicio. 
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. Los servicios deberán poder consultarse mediante reportes diarios, mensuales y anuales mediante un sitio Web del proveedor y | 

disponible para cada uno de los períodos solicitados. | 

. Que será responsable en el caso de que se violen derechos de propiedad industrial, patentes o derechos de autor, respecto al software | 
y/o hardware utilizados para brindar el servicio, dejando en todo momento a salvo al Instituto. 

4. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

Se requiere de servicios de red de telecomunicaciones mediante tecnología, que esté disponible en las localidades que aseguren un ancho 

de banda simétrico, mínimo de 20 Mbps. 

El proveedor, deberá considerar al menos 5 direcciones IP homologada a internet por cada sitio requerido por el Instituto, así como el DNS 

del proveedor durante ta vigencia del instrumento jurídico. 

Se deberá preferir en todos los casos la instalación de medio de transporte Fibra Óptica, con una sobre suscripción de 1011 y que garanticen 
mecanismos de confidencialidad y seguridad de la información y únicamente se aceptaron servicios de Internet tipo empresarial. 

El servicio de Internet para oficinas remotas deberá incluir lo siguiente: 

. Medio de transmisión simétrico de mínimo 20 Mbps y equipo terminal 

. Equipo CPE (Equipo Terminal del Cliente) para interconexión a la red de Internet 

. Equipo Generador de VPN 's 

El servicio deberá ser proporcionado de acuerdo a lo siguiente: 

. Disponibilidad del servicio de 98.0% mensual 

. Pérdida de paquetes menor a 1% 

. Latencia máxima de 75 milisegundos 

. Tipo simétrico, misma velocidad de subida y de bajada 

El servicio deberá cumplir con al menos las siguientes variables en tiempo real: 

. Para el protocolo IP ICMP 

» Para el Protocolo TCP 
. Detectar y mitigar los ataques más comunes para DoS/DDOoS sobre el enlace de Internet provisto. 

Para los enlaces de Internet el proveedor, deberá brindar el servicio de “Clean Pipes” o equivalente, con el propósito de proteger contra 
ataques de Denegación de Servicio Distribuido (DDoS por sus siglas en ingles) y mantener la continuidad del servicio realizando lo siguiente: 

. Detección: detectar las anomalías en línea que pueden estar asociadas con un ataque, activando medidas de defensa en contra de 

DDosS. 

. Mitigación: una vez que se ha detectado un ataque, el tráfico dañino deberá ser contenido, de tal manera que solo se entregue el 

tráfico bueno de Internet, y que los servicios permanezcan disponibles durante un ataque. Por lo anterior, el Proveedor deberá entregar 

a las Dependencias o Entidades las evidencias donde se especifique los datos de los sitios de donde se generó el ataque. 

  
. Defensa: el servicio deberá incluir procesos de seguridad que protejan a la red de las Dependencias o Entidades de daños colaterales 

asociados con el tráfico DDoS. 

El proveedor deberá proporcionar todos los cables y accesorios que se requieran para la prestación del servicio hasta la entrega en el puerto 

de red LAN del Instituto. 

El proveedor del servicio deberá contar con un Centro de Monitoreo que opere continuamente las 24 horas del día los 365 días del año, que 
permita el conocer del estado del enlace, puerto de internet y estado de los equipos. El proveedor deberá proporcionar al Instituto 

correspondiente al menos una cuenta de acceso con usuario y clave para acceder a dicha aplicación. El periodo de toma de la muestra para 

el monitoreo será máximo cada 5 minutos 

5. EQUIPO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El proveedor deberá suministrar los equipos para la prestación del servicio, desde los cuales, se deberá generar la(s) VPN(s) hacia el sitio 
central que determine el Instituto, con las características técnicas siguientes: 

Interfaz Ethernet 100A1000 Full Dúplex del año de LAN del Cliente. 
Configuración modo puente (Bridge), o que admita, si así fuera el caso, la conexión mediante el protocolo PPPoE. 

Administrable por interfaz Web. 

SNMP vi, vZc y v3. 

Conexión eléctrica Il0-127 VAC. ÓN 
    l

o
.
 
.
.
.



  

DE LOS ADULTOS 

EDUCACIÓN | fe rte 
    

. Compatibles con los sistemas operativos Windows y Linux. 

. Con |PSec v2 

6. MEDIOS PARA REPORTAR FALLAS DEL SERVICIO 

. El proveedor deberá entregar el procedimiento de recepción de reportes y atención de fallas del servicio. 

. Se debe proporcionar un correo electrónico y un número telefónico del centro de atención telefónica del proveedor, sin costo de 

llamada para el Instituto, como medios para reportar fallas. 

. El proveedor deberá entregar una matriz de escalamiento que permita al Instituto contactar al personal designado para asegurar el 

cumplimiento conforme al presente documento. De igual manera, deberá proporcionar un documento donde se plasme el 

procedimiento que seguirá para resolución de incidentes. 

7. MESA DE AYUDA 

El proveedor deberá poner a disposición del Instituto una mesa de ayuda que deberá estar en operación dentro los cinco (5) días hábiles 

previos al inicio de la prestación del servicio para que el Instituto mediante los reportes correspondientes, puedan solicitar asistencia 

técnica para la resolución de fallas del servicio o equipos, para la atención correcta y restablecimiento oportuno del servicio: 

. En el plazo citado anteriormente deberá entregar el procedimiento de recepción de reportes para el levantamiento y atención de 

reportes de incidencias o fallas en el servicio, el cual deberá cumplir con los niveles de servicios solicitados. 

. El proveedor deberá asegurar la continuidad de las operaciones del servicio y el cumplimiento de los niveles del servicio descrito en el 

presente anexo técnico mediante personal de soporte especializado, a fin de atender de manera oportuna las incidencias que se 

puedan presentar. 

. El reporte del servicio será cerrado Únicamente cuando quede operado al 100%, con el visto bueno del Administrador del instrumento 

jurídico, conforme a los niveles del servicio establecidos en el presente anexo técnico. 

8. NIVELES DE SERVICIO DE INTERNET PARA OFICINAS REMOTAS 

El Servicio de Internet Oficinas Remotas se deberá mantener funcionando de forma continua y eficiente las 24 horas, los 7 días a la semana, 

los 365 días del año, para que el Instituto pueda utilizarlos en el momento en que así lo necesiten. 

Los tiempos de atención y solución de fallas requeridos son: 

. El servicio se prestará vía telefónica o en las instalaciones del Instituto. 

. El tiempo de solución de incidencias por interrupción del servicio o sustitución del equipo deberá ser en un plazo no mayor a 7 horas 

naturales, contadas a partir del levantamiento del reporte. 

. El tiempo de solución para requerimientos de soporte técnico de Internet para Oficinas Remotas será como máximo dos horas 

naturales, contadas a partir del levantamiento del reporte. 

. El tiempo de solución para la configuración de los equipos suministrados como parte del Servicio de Internet Oficinas Remotas, será 

como máximo dos horas naturales, contadas a partir del levantamiento del reporte. 

. Cualquier ventana de mantenimiento que requiera realizar el proveedor esta se realizará de común acuerdo con el Instituto. 

. Si, la ventana de mantenimiento solicitada por el proveedor resulta fallida esta será tomada como falla en el servicio. 

. En caso de que se requiera que el Servicio sea reubicado o se requiera un cambio de domicilio, es decir, que su prestación se realice 

en un domicilio del instituto distinto al inicial, se atenderá lo siguiente: 

. Para el caso de que se trate de reubicación del servicio dentro de inmuebles con el mismo domicilio, dicha solicitud 

deberá atenderse a partir del levantamiento del reporte por parte del Administrador del-instrumento jurídico, en un plazo no 

mayor a catorce (14) días naturales. 

. Cuando se requiera el cambio de domicilio del Servicio, es decir su reubicación a otro(s) inmueble(s) del Instituto con 

domicilio distinto, este deberá realizarse dentro del plazo de cincuenta (50) días naturales, 

El proveedor deberá proporcionar durante la vigencia del instrumento jurídico los niveles de servicios descritos en la siguiente tabla: 

  

    
    

[ Actividad Descripción - - Alcance Nivel de servicio 

Entregables Cronograma de actividades. Servicio de Dentro de los 
Iniciales o O o internet para quince (15) días 

Documentación del diseño general de la red que se utilizará para | oficinas Remotas. naturales |   
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implementar el Servicio de Internet Oficinas Remotas. 

Procedimiento para la activación de servicios. 

Procedimiento para el levantamiento y atención de reportes de 

incidencias. 

Procedimiento de escalación incluyendo datos de contactos. 

posteriores a la 
adjudicación del 
instrumento 
jurídico. 

  
  

Entregables 
Iniciales 

El proveedor deberá entregar el procedimiento de recepción de 
reportes para el levantamiento y atención de reportes de incidencias 

o fallas en el Servicio. 

  

Memoria técnica conteniendo lo siguiente: 

Diseño general de la red implementada para el Servicio de Internet 
Oficinas Remotas. 

Relación de direcciones IP v4 ó IP v6 homologadas fijas utilizadas en 
el Servicio de Internet Oficinas Remotas. 

Relación de equipos de acceso utilizados para la prestación del 
servicio. 

Pruebas de desempeño de ancho de banda del servicio de Internet. 

Seivicio. de 
Internet para 

Oficinas Remotas. 

Dentro de los cinco 
(5) días hábiles 
previos a la fecha del 
inicio de la prestación 
del servicio. ] 

Dentro de los diez 
(10) días hábiles 
posteriores a la 

puesta en operación 
de los servicios. 

    

Entregables 
mensuales 

Se deberá de entregar la relación de los reportes en formato Excel el 
cual contendrá el control de incidencias y requerimientos a fin de 
determinar el nivel de servicio prestado durante el mes. 

Gráficas de utilización de ancho de banda y nivel de disponibilidad 

de los servicios de Internet. 
Cálculo de disponibilidad de los servicios en función de lo solicitado. 

Servicio de 
Internet para 

Oficinas Remotas. 

Dentro de los 
primeros 10 días 
naturales siguientes 
a la conclusión del 
mes devengado a 
facturar. 

  

Entregables Memoria técnica actualizada; así como la transferencia de la | Servicio de | Entre los 10 y 15 días 
Clero del información y respaldos de la infraestructura que se utilizó PS para naturales previos a la 
Instrumento asegurando la confiabilidad y confidencialidad de la información. Oficinas Remotas. terminación o del 
jurídico — instrumento jurídico. 
  
  

Mesa de Ayuda   El proveedor deberá de poner a disposición del Instituto una Mesa 
de ayuda que deberá estar en operación dentro los cinco (5) días 
hábiles previos al inicio de la prestación del servicio para el Instituto 
mediante los reportes correspondientes, puedan solicitar asistencia 

técnica para la resolución de fallas del servicio o equipos, para la 
atención correcta y restablecimiento oportuno del servicio: 

Servicio de 
Internet para 

Oficinas Remotas. 

Que deberá estar en 
operación dentro de 
los cinco (5) días 
hábiles anteriores a la 
fecha del inicio de la 
prestación del 
servicio. 

  

  

Atención | y 
solución de fallas | 
en el Instituto 

  

Soporte técnico, atención, sustitución de equipos y restablecimiento 

del servicio. 

  
Servicio de 
Internet para 

Oficinas Remotas. 

  
El tiempo de solución 
de incidencias por 

interrupción del 
servicio o sustitución 
del equipo deberá ser 
en un plazo no mayor 
a 7 horas naturales, 

contadas a partir del 
levantamiento del 
reporte. 
El tiempo de solución 
para requerimientos 

de soporte técnico de 

Internet Oficinas 
Remotas será como 
máximo dos horas 
naturales, contadas a 
partir del 
levantamiento del 
reporte. 
El tiempo de solución 
para la configuración 
de los equipos 
suministrados como 
parte del Servicio de 

Internet Oficinas 
Remotas, será como 
máximo dos horas 
naturales, los 365 S 

días del año, las 24 

horas deL” día,   
  

y
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  contadas a partir del 
levantamiento del 
reporte. 

  
  

Reubicación de | Atención para la reubicación de los servicios Servicio de | Para el caso de que 
servicios Internet para | se trate de 

Oficinas Remotas. reubicación del 
servicio dentro de 
inmuebles con el 
mismo domicilio, 

dicha solicitud 
deberá atenderse a 
partir del 
levantamiento del 
reporte por parte del 
Administrador del 

| instrumento jurídico, 
en un plazo no mayor 
a catorce (14) días 

naturales. 
  

Cambios de | Atención para cambios de domicilio Servicio de | Cuando se requiera el 
domicilio Internet para | cambio de domicilio 

Oficinas Remotas. del Servicio, es decir 
su reubicación a 
otro(s)  inmueble(s) 
del Instituto con 
domicilio distinto, 

este deberá 
realizarse dentro del 
plazo de cincuenta 
(50) días naturales.         

  

9. PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO 

La entrega, activación, configuración e instalación total del servicio de internet oficinas remotas, se deberá realizar dentro de los noventa 

(90) días naturales a partir del día hábil siguiente a la fecha de adjudicación del instrumento jurídico, 

Se hará constar la entrega en mención, a través de acta administrativa levantada para ello, suscrita por el Administrador del instrumento 

jurídico, el proveedor, y de los testigos respectivos. 

De tenerse incumplimientos por parte del proveedor en los tiempos señalados para la realización de las entregas iniciales o posteriores, se 
aplicarán las penas convencionales a que haya lugar, de conformidad con las “Penas y Deductivas”. 

10. TRANSICIÓN DEL SERVICIO 

Treinta días naturales previos al término del instrumento jurídico, el proveedor y el Instituto acordaran el proceso de transición para la 
prestación del servicio, con la finalidad de que no se afecte la operación y los niveles de servicio requeridos por el Instituto correspondiente 

en el presente anexo técnico, Derivado de lo anterior, el proveedor se obliga a: 

. Participar en las reuniones que solicite el Instituto para realizar la transición con el proveedor adjudicado al final del instrumento 

jurídico. 

. Durante este proceso de transición el proveedor deberá seguir prestando el servicio por un periodo máximo de 90 días naturales sin 

costo para el Instituto a partir de la conclusión del instrumento jurídico, el que podrá ser reducido en la medida que el nuevo proveedor 

que resulte adjudicado implemente el servicio. 

. En caso de rescisión del instrumento jurídico del servicio objeto del presente anexo técnico, este no podrá ser suspendido hasta que 

se asegure la transición en los términos previstos en el párrafo que antecede. 

TI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para garantizar el cumplimiento del instrumento jurídico que se le llegase adjudicar al proveedor, se obliga a entregar dentro de los 10 (diez) 

días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento contractual, garantía divisible en moneda nacional (pesos mexicanos) por el 

equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del instrumento jurídico que suscriba con el Instituto, sin considerar el impuesto al valor 

agregado, la cua! deberá emitir a favor de la Tesorería del Instituto y cumplir con los requisitos esta blecidos en el artículo 103 del reglamento 

de la LAASSP, aplicable en la materia. 

La garantía se deberá de entregar en el Departamento de Adquisiciones ubicado en Francisco Márquez n* 160, Col. Condesa, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, COMX. 

12, CONFIDENCIALIDAD 
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|El proveedor deberá presentar en su propuesta técnica carta en papel membretado firmada por el representante legal, donde se 

compromete a mantener absoluta confidencialidad de la información a la cual tengan acceso siendo responsable de cada uno de los 

integrantes del personal asignado para el desarrollo y operación del proyecto, respetando el manejo correcto de la información. 

Toda la información a que tenga acceso el personal que el proveedor designe para el cumplimiento del instrumento jurídico, es considerada 

de carácter confidencial. 

13. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El proveedor se constituye como único patrón del personal que ocupe para llevar acabo la prestación del servicio y será el único responsable 

de las obligaciones que en virtud de disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad Social, les deriven 

frente a dicho personal, liberando al Instituto de cualquier responsabilidad laboral al respecto. 

14. COTIZACIÓN 

El proveedor deberá cotizar por precios unitarios incluido el | W.A. y en moneda nacional (pesos mexicanos), conforme al presente anexo 

técnico y a los formatos que se > ON 

dl CAR 
  

MaridorCháfez Nájera HéctorTat Osorio 
Jefe del Departamento de Añálisis, Diseño de Sistemas y Subdirector de Recurshs Tecnológicos 

Servicios de TIC's Afitorización 

Elaboración   
  

NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE ELABORÓ Y AUTORIZÓ     
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RFC: OEVP850508JT1 Fecha de Firma: 26/10/2023 11:31

Certificado:

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA0NTY0MzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxNDE3NDEyNVoXDTI3

MDYxNDE3NDIwNVowgeIxJTAjBgNVBAMTHFBFRFJPIEVEVUFSRE8gT1JURUdBIFZBWlFVRVoxJTAjBgNVBCkTHFBFRFJPIEVEVUFSRE8gT1JURUdBIFZBWlFVRVoxJTAjBgNVBAoTHFBFRFJPIEVEVUFSRE8gT1JU

RUdBIFZBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpwZWRyb2VkdW9ydGVnYUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNT0VWUDg1MDUwOEpUMTEbMBkGA1UEBRMST0VWUDg1MDUwOEhERlJaRDA2

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAngVGFdgAuo5W9PelnFElf9LJtxJCMLIXbz4nSplnD7HMY/vqs6sBI3q5VncH9BcPW6RlMljk1NOYbLznseaGCG/8DYyRV7YXG3tFNrCNU/jyhPyunv+I

g5R3Xo4wJykCJHln+aenWv+Gdz6oRD5wZxmnOIhQyLQxw6pm0tfoGpG+OA/aQ6ZfoXEj3p6u1KtIiUuZivDIVW9yIwBPmEwZTy/cHJ0ZV0vi9XzZwJeuWNPfafcp8bto4GNBhY6pyPU4PfIvggRr05xhOHgJEULJ

FqvuPblrbSxfs3evg+Lg87RjuwpxzUW7XGN2k/Mr4UQsIpc47GxdCcowxlWMLIa8rQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA1dpNhyUPJ7VYZh/I2XahAMnLQlq+hSyMi/F6fGyLLtmdXv0anRj2w8COxT4+cOZ/0hplnQnj63zGSNcjsSt75r2RUJB26BjRMVIYWgrSLyZPLfV6f

f83p0xlxCp0VCLv4BCK+Y48uktnwu7KIdG6mEMymn30VgYll85xU571rkypE8rYiXKEX0Cv+Xeta8meS5YZ25YSgeonmc6FqjFxVDIXwkfBUF1Hg6Pu0tSPLwFEC07FVZ/cVWBAYSJP5UerGeZ9E/pb4BWWFbuRI

SRzvZb+0En9OtR/IXB6JCy3K9PGVpyerWWLwp798nnievKCXH0EgSIH/7tU1Q8r/A2EBZ4/9wzb5Z+EB7mKVEshic0hJgm+kt7faVDU2/G1XsnOqwMcrI2LSiMZOTQo+n9cYW5aQ/xVvKyDyDnUZWNH5fr5JAnJB

Qb3UUUdPtsDrgeqjCWi6XvBpoXe1PZyDwxz8ADBaA+5ZjsgIsPM/SK69RxXfjuH1ZcVVyiM3Fvry1TfgkfuSi+CbC/DrrazDhX83mY1nPvQA9ii/el0Hczyl3+M7utszjIJu/a84348jvTlei6I4QufIOSJ6u8q2

ibnclziTwlSn0g9Kq505ENlwja3GY3bWqxAyWy7R8Mxw8JSWY0N+cjI0/i93vKkFDS2roSb/QtfLYnKqHNgMnWssHQ==

Firma:



Contrato: UAF-SRT-007/2023

lxe+DBxJs4V7Yp3d+jyHFOxONjI3elWeJKF1NUB/KnyU6reRC8fSnykPFVNK/KreTZiyhRMTPhtA+3kQ9hLJHU6mWLRiM9v2+WJ1a7XW3GkhfJcFuGCoFXOKg6p5STBAcTfE1HNEMhQX80JOKAvE2y9Sx1Zd/3K3

9P2p7NPl9ro3lY60cKxiiF5Q6Rp1h4JXkQTG1OZz1Ig0oYkoMu2p7+PTqSb8E3c27T7suaHC7YCOKnQO2SG95TDEUnkhCLKLpFiR/VXTUnDL4jNqDfCVPgOptJ9YsHb26NMk6oyiJg75P+WjmeIXU4NHg/ZowxUN

AVKb7dMFmCzsw3l8llSUiQ==

 

Firmante: UNINET SA DE CV Número de Serie: 00001000000506765592

RFC: UNI951013RC1 Fecha de Firma: 26/10/2023 19:03

Certificado:

MIIGMDCCBBigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3NjU1OTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTYxNDQ5MzBaFw0yNTAzMTYxNDUwMTBaMIHMMRgw

FgYDVQQDEw9VTklORVQgU0EgREUgQ1YxGDAWBgNVBCkTD1VOSU5FVCBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEChMPVU5JTkVUIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbWZlc2NvYmFAdGVsbWV4

b21zYXNpLmNvbTElMCMGA1UELRMcVU5JOTUxMDEzUkMxIC8gTEVHTTY1MDExMzk4NDEeMBwGA1UEBRMVIC8gTEVHTTY1MDExM0hERllNTjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEArehzpU63

DtJ8qPfD2LoqlPnp381mNjhWIj/fVF7eVSrWUqBDFgcCfZaDh1uGLOo3XdnXaEEiM3/NYDMlVrfeJ4v/JrWtIREggIoCq7tzRx1LudeiXW+OCUGi9fmeDO/LbqGhMxB71TXv1ZKe3xUN2/bceukZVVkOFjq/ZpnP

UzQRzhgcZMluon+S9y2j9n2i2IabWde1uxQ/TNy7kKvzQoM2bV+DyKBwH3H8AeFtG0X45y4XcvwZmTy4FzDphLEQ10jm+H9BPi2p2Ilj95ggBK1x7CfjvLXITT/nMknggPqEhPkbzHiO/TdKI4q/cIHKX72rP1bR

UBIyEpQYY5tHmwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCOOXtW

CqdeaZGMt3Rrxw/Ykz6P5wGHH1ikry8q0giDXAHfMWI9k2EL2ut90R1qzNgFSG0GGbQ0R0+y2aPH4YscWNx/MSRkUkDfO8KsKDvhK4e00ZnRQVWMCiEneTXSE7e1GlcPGqyW+UkZfDD0C7m/VhasVMQtYpcvFpu3

efLUTXHrGJGXmcwk7nyxyD1dY/WIwybYcBnZMP+vTDiV5R50aGqaike+TERWD0j5q4cDncYaE6A8ysef8Mi+YcdWD1PzXspAQ1Gz5S5i9xl+Blw67PBXauoLZsdKKzBBUTv7qFUC+6rbVG5yTs3IVtvapJIsvRuP

ICl0RPScPkiubE8mTG47G5AYPjWc0f99zvVDZKQf6ZWw8GVRZbxrTuxpEQz+m8T9+gba5kwDsNo6qguzwy+BuiAdEeApHXf3bd6wmcRKHCkdydQxg+AK3UStULH1ZQer7P/YzfM43dkTQum7M4hMKRpGxD326Jyp

9Uv5npjERxI0AJBj9LSxb/vmSecg8Zz03LILv9B3QVTA0mp3rgy1IWAmqtT634xEAp8zOPq1SK0gNyB4hPAs4FLDR+WufKijZviw21XLSvAB1L7RxGNodjnLUxlinWMtM3lmqZN70RKFqm+VX5HJaEbHJbYFMCfU

HSjjFwDvMna82jkzW5oeKVLh7QCyZ+YleukhEQ==

Firma:

nvoVlHTbe+6n4izydorbB2/7b247sKRamtWAls5HuM3heUeDG1/CT491G6eA3EfTCthrVpRGeDSvawxv2maMEXVkz4IutfE+RiNSHOEDN6vTR4533FSF8ldGEnFFzAraCWAA9V7QFA0CyptTBTrdi1uCTGvz7JV0

Hxff/96dpU+sDH9cxws9b2qBH8roU1ZuVTArpaLs/mbpVoD39sXspKp6fpP47cjcAxwADoVGZ9act/bqFQioilnnV7haX4uVOJO97/iF7bNLZmiF1rCmRFCKNzlKaGQgo9vUxTOrNRa4kG0u/tD6DFmHmpJExMw8

RKcGlv7H+jnV612G3rQ9Dw==

 


